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Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la 
-°na 3.a de la capital de Zaragoza;

nún^3*"0 sa^cr: Que en el expediente ejecutivo administrativo de apremio 
deud”0 de íluc Por esta Zona de Recaudación se sigue contra la 
cor .°ra ^chapados del Ebro, S. L., por débitos de Seguridad Social 
de 2^°^'entes al ejercicio de 1986, importando por principal la cantidad 
lOO q J 1 318 pesetas, más 462.264 pesetas del 20 % de recargo de apremio y 
total i pesctas presupuestadas para costas y gastos a resultas, siendo el 
en pi C 2"873-582 pesetas, con fecha 3 de noviembre de 1986 se ha dictado 

y^1118®0 la siguiente
s¡lo"d rov'dencia. ■ Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y depó- 
de| los bienes embargados en este expediente a la deudora Rechapados 
vent. r0, L., sin que ésta haya satisfecho sus descubiertos, procédase a la
Conf3 aclu^hos en pública subasta, clasificados o distribuidos en lotes 
•and°rme 31 art'Cul° 136 del Reglamento General de Recaudación, señá
is of ^ara *3 m*sma él día 27 de noviembre de 1986, a las 17.00 horas, en 
|as “ 1Clnas de esta Recaudación, observándose en su trámite y realización 
reB]PrescriPciones de los artículos 136, 137 y 138 de dicho Reglamento y

M 0' S1 Y 82 de su instrucción.»
emb Otl‘ll1Uesc esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
acostad05 y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 

sc .Ln cumplimiento de cuanto se ordena en la providencia que antecede 
siguie^6^6 3 'as Personas que deseen licitar en dicha subasta lo 

Se detall ^UC *°S *3*encs embargados a enajenar son los que a continuación 

Vcrsa?lC ú®?0- -Una máquina tupi, sin marca visible; una máquina uni- 
Una ’,marca “Blindures”; una máquina escuadradora, marca “Kamro", y

Tmaquina lijadura, marca “Ari", de mano.
2 asac‘ón, 660.000 pesetas. Tipo de subasta, 440.000 pesetas.

Rai . QUe los bienes se encuentran depositados bajo la custodia de don 
hút^p n ^rroyo Roldán, con domicilio en calle San Antonio María Claret, 

2 p° de esta ciudad, donde podrán ser examinados
P|anz $Ue t0c*0 l'C'tador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
deSeea.'.a* menos, del 20 % del tipo de tasación del lote o lotes en los que 
tario IC'tar* depósito que se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudica- 
ÜdadS n° tlacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las responsabi- 
irnpoeS Cn que podrán incurrir por los mayores perjuicios que sobre el 

4 (,te de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.
efec.: Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace 

5 q ° cl Pago de los descubiertos.
los b". Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
sity enCS’ 0 dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó- 

^unstituido y el precio de la adjudicación.
Suba. ^ue en caso de no ser enajenados los bienes en primera o segunda 
la ü]Sla se celebrará almoneda durante los tres días siguientes hábiles al de

2 lQ®ac¡ón de la subasta.
p¡gn' Que por este anuncio se advierte a los acreedores hipotecarios o 
PlenOrat'C’os’ forasteros o desconocidos, de tenerlos por notificados con 

^virtualidad legal.
hac ' Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
de | n Cn cal*dad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto 
Vent e®rc8a del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de 

a directamente a favor del cesionario. •

9.9 Que la mera participación en la subasta implica la plena acepta
ción de las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. - El recaudador, Alfonso de 
Gregorio.

ZONA 3/ DE LA CAPITAL

Subasta de bienes muebles Núm. 62.057

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la
Zona 3.a de la capital de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo administrativo de apremio 

número 544 de 1985, que por esta Zona de Recaudación se sigue contra la 
deudora Enma, S. A. (responsable solidaria de Enrique Mazón, S. 1..), por 
débitos de Seguridad Social correspondientes a los ejercicios de 1985 y 
1986, importando por principal la cantidad de 2.033.456 pesetas, más 
406.691 pesetas del 20 % de recargo de apremio y 100.000 pesetas presu
puestadas para costas y gastos a resultas, siendo el total de 2.540.147 pese
tas, con fecha 31 de octubre de 1986 se ha dictado en el mismo la 
siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes embargados en este expediente a la deudora Enma, S. A. 
(responsable solidaria de Enrique Mazón, S. L.), sin que ésta haya satisfe
cho sus descubiertos, procédase a la venta de aquéllos en pública subasta, 
clasificados o distribuidos en lotes conforme al articulo 136 del Reglamento 
General de Recaudación, señalando para la misma el día 28 de noviembre 
de 1986, a las 17.30 horas, en las oficinas de esta Recaudación, observán
dose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 136, 137 y 
138 de dicho Reglamento y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

Y en cumplimiento de cuanto se ordena en la providencia que antecede 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote uno. - Una pantalla de pie, de salón, con cinco tulipas, ref. 135/5; 
una pantalla de pie, de salón, ref. 47; una pantalla de pie, de salón, ref. 4/54; 
dos pantallas de pie, de salón, ref. 278; veintiséis lámparas de mesilla, de 
distintos tipos y modelos; ocho apliques de distintos tipos y modelos; vein
ticuatro plafones de distintos tipos y modelos; cuatro pantallas-plafones, de 
distintos tipos y modelos; dieciséis lámparas de techo, colgantes, de una 
sola bombilla, de distintos tipos y modelos; tres pantallas de mesilla; dieci
nueve lámparas de techo, colgantes, de varios brazos, de distintos tipos y 
modelos; una estufa eléctrica, marca “Solac-Calor”, modelo 421, de una 
barra; nueve planchas de distintas marcas y distintos modelos; dos expri
midores eléctricos, uno de ellos marca “Taurus", modelo Super Citric 
SCH", y el otro marca “Philips", modelo HR-2276; un molinillo de café, 
marca “Taurus”, modelo M-40; un tostador automático, marca “Taurus”, 
modelo TL-3; un cuchillo eléctrico, marca “Braun" modelo EK-i; un hor
nillo eléctrico, sin marca; una registradora marca “Hugin”, sin modelo 
visible; una calculadora eléctrica, marca “Olivetti”, modelo “Logos 41 -PD”; 
una mesa metálica, con tablero de fórmica y cuatro cajones; una estufa 
eléctrica y de gasóleo, marca “Colmar”; una batidora marca “Taurus , 
modelo “Super Robot”; un foco tipo flexo, de mesilla; un cuerpo de estan
tería metálica, de cincuenta y tres cristales, desmontable; veintitrés tulipas 
de distintos tipos y modelos; un plafón de acero inoxidable; un foco saliente 
y no fijo; trescientas noventa y cuatro bombillas, estándar, esféricas, de vela 
y de colores; ocho lámparas de vapor de mercurio (bombillas); una lámpara 
retrolux (bombilla), de distintos voltajes, y tres lámparas de 300 vatios.

Tasación, 559.090 pesetas. Tipo de subasta, 372.727 pesetas.
Lote dos. — Diverso material en desuso, que corresponde a la siguiente 

relación: Una calculadora marca “Ascota”, modelo “Daro”; una máquina
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de escribir, marca “Olivetti”, modelo “Lexicón-80” de 90 espacios; una 
taladradora en desuso, sin cable, sin marca ni número visibles; una lámpara 
tipo flexo, rota y sin bombilla; tres contadores de luz, trifásicos; siete 
termostatos marca “Garza", mod. 96; un reloj automático, de escalera, 
marca “Orvis”, modelo T4; un reloj marca “Orvis", mod. T7B; un interrup
tor automático, de 60 amperios; nueve limitadores de distintos tipos y 
modelos, varios de ellos en desuso; un final de carrera, marca “Agut”, tipo 
LC-2PN; cuatro contadores de distintos tipos, tamaños y marcas; veintitrés 
piezas de plancha, sin uso; diecisiete planchas averiadas; un equipo de 
soldar, marca “Arjol”, sin entrada ni salida; un plato marca “Dual", sin 
modelo visible; dos altavoces marca “Royal Sterco”, de 33 x 60 centíme
tros; una caja de cambio de luces, con seis de mercurio; un comprobador de 
amperios, con número 79596; un transformador-voltímetro regulable, tipo 
industrial; dos estufas de aire, marcas “Telestatic"y “Cebec”; un grill marca 
“Sumbeam”; trece ventiladores de distintos tipos y modelos, tres de ellos en 
funcionamiento; una lámpara de mesa, rota, sin bombilla; una lavadora 
marca “Fagor", averiada y desarmada; una lavadora marca “Balay”, 
superautomática, modelo 515, faltando piezas; una fotocopiadora marca 
“Eskofot", modelo 626, con mesa; un sillón tapizado en skai negro, con 
ruedas giratorias, roto el skai; un radiador marca “Garza", de once elemen
tos; una grabadora-cassette, de cinta grande, marca “Grundig", mod. TK8, 
tipo maletín; cuatro estabilizadores para televisión, marcas “Wilsor", 
“Linelsa” y “Pardina"; siete molinillos de café, de distintas marcas y mode
los; cinco extractores usados; trece motores de diferentes modelos y tama
ños; dos turbinas de diferentes tamaños, sin modelo ni marca aparentes; 
una bomba sumergible, marca “General Eléctrica"; cinco equipos de insta
lación de naves industriales, marca “Ciama”; cinco brazos de batidoras, de 
distintas marcas y modelos; un molinillo de café, marca “Rancibio", sin 
tapa; un extractor marca “Sip"; tres reactancias de alta presión; un desea!ei- 
ficador de agua, marca “Bru"; cuatro temporizadores marca “Orbis”, 
modelo SMA-3, industriales; once portalámparas marca “Goliat”; una 
luminaria de alta presión, marca “Socelet”; un conectador de acometidas 
industriales, marca “Crady", automático; una caja de cuadro, provisional 
de obra, incompleta; dos cuadros metálicos, marca “Ataio"; tres transfor
madores de intensidad, marca “Condisa”; cuatro reactancias tipo PG; un 
metro cúbico de fichas, fusibles, interruptores, enchufes y portatubos fluo
rescentes; una nevera marca “Westinghouse"; cuatro pantallas fluorescen
tes, de diversos tipos y modelos; cuatro circuitos retardados, y siete motores 
pequeños, para distintos usos.

Tasación, 60.000 pesetas. Tipo de subasta, 40.000 pesetas
Total: Tasación, 619.090 pesetas. Tipo de subasta, 412.727 pesetas.
2.9 Que los bienes se encuentran depositados bajo la custodia de don 

Ramón Arroyo Roldán, con domicilio en calle San Antonio María Claret, 
número 60, de esta ciudad, donde podrán ser examinados.

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación del lote o lotes en los que 
desee licitar, depósito que se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que podrán incurrir por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4.0 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace 
efectivo el pago de los descubiertos.

5.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o déntro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adjudicación.

6.9 Que en caso de no ser enajenados los bienes en primera o segunda 
subasta se celebrará almoneda durante los tres días siguientes hábiles al de 
la ultimación de la subasta.

7 .0 Que por este anuncio se advierte a los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios, forasteros o desconocidos, de tenerlos por notificados con 
plena virtualidad legal.

8 .0 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto 
de la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de 
venta directamente a favor del cesionario.

9 .0 Que la mera participación en la subasta implica la plena acepta
ción de las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1986. — El recaudador, Alfonso de 
Gregorio.

ZONA 3/ DE LA CAPITAL

Subasta de bienes muebles Núm. 62.058

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la
Zona 3.a de la capital de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo administrativo de apremio 

número 972 de 1986, que por esta Zona de Recaudación se sigue contra el 
deudor don Raúl Pardo Torcal, por débitos de Seguridad Social corres
pondientes al ejercicio de 1986, importando por principal la cantidad de 
103.554 pesetas, más 20.711 pesetas del 20 % de recargo de apremio y 
50.000 pesetas presupuestadas para costas y gastos a resultas, siendo el total 
de 174.265 pesetas, con fecha 31 de octubre de 1986 se ha dictado en el 
mismo la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y dep 
sito de los bienes embargados en este expediente al deudor don Raúl Par 
Torcal, sin que éste haya satisfecho sus descubiertos, procédase a la ven , 
de aquéllos en pública subasta, clasificados o distribuidos en lotes con 
forme al artículo 136 del Reglamento General de Recaudación, señalan 
para la misma el día 28 de noviembre de 1986, a las 17.00 horas, en 
oficinas de esta Recaudación, observándose en su trámite y realización 
prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 de dicho Reglamento y reg
80, 81 y 82 de su instrucción.» .

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bie 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la !°r 
acostumbrada. ,

Y en cumplimiento de cuanto se ordena en la providencia que antee 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo s*8uien.n 

. 1.0 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuaci
se detallan: ,

Lote único. — Nueve colchones marca “Flex”, de matrimonio; 
colchones marca “Pikolín”, de matrimonio; un colchón marca “Relax ■ 
matrimonio; seis colchones marca “Aspoi", de matrimonio; tres colcho8 
marca “Simapa”, de matrimonio; cinco colchones marca “Flex", de 1,20 
tros; dos colchones marca “Relax”, de 0,80 metros; dos colchones ma 
“Ciko”, de 0,80 metros; siete colchones marca “Ciko", de matrimonio, 
somieres guardaespaldas, marca “Pikolín”, de 0.80 metros; cuatro sonner ’ 
guardaespaldas, de diversos tamaños y medidas; un mostrador de mad ' 
de color marrón, de 1,20 x 0,51 metros, con cinco cajones y diversos 
tes; veinte almohadas de distintas marcas y tamaños, dos fundas para c 
chón y tres cojines.

Tasación, 268.725 pesetas. Tipo de subasta, 179.150 pesetas. n
2.9 Que los bienes se encuentran depositados bajo la custodia de 

Ramón Arroyo Roldán, con domicilio en calle San Antonio María Cía ' 
número 60, de esta ciudad, donde podrán ser examinados. .g

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de suba 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de tasación del lote o lotes en los; <1 
desee licitar, depósito que se ingresará en firme en el Tesoro si los adjud' 
tarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las respons 
lidades en que podrán incurrir por los mayores perjuicios que sobre 
importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación. c 

' 4.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se h 
efectivo el pago de los descubiertos. . jg

5.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación 
los bienes, o dentro de los cinco dias siguientes, la diferencia entre el iieP 
sito constituido y el precio de la adjudicación. jg

6.9 Que en caso de no ser enajenados los bienes en primera o seg11 
subasta se celebrará almoneda durante los tres días siguientes hábiles 8 
la ultimación de la subasta. . 0

7.9 Que por este anuncio se advierte a los acreedores hipotecario^ 
pignoraticios, forasteros o desconocidos, de tenerlos por notificados 
plena virtualidad legal. j0

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en d a 
de la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento 
venta directamente a favor del cesionario. g.

9.9 Que la mera participación en la subasta implica la plena aceP 
ción de las bases de la misma y sus efectos. jg

Zaragoza, 31 de octubre de 1986. — El recaudador, Alfonso 
Gregorio.

ZONA DE CASPE
. Al 0^ Núm-

Doña María-Jesús Romero de Claver, recaudadora de Tributos del Esia^ 

de la Zona 14 de Caspe; • se
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio MuC $6 

instruye en esta Recaudación contra Legar, S. A., de Fabara, 
encuentra en desconocido e ignorado paradero, el limo, señor deieg39 ,0 
Hacienda de esta provincia, con fecha 8 de octubre de 1986, ha dio 
acuerdo en el presente expediente, el cual, copiado en su integridad, 
como sigue: n-

«Por la señora recaudadora de la Zona 14 de Caspe, y como conse 
cia del impago de determinados descubiertos de la deudora a la 
Pública Legar, S. A., se instruyó el correspondiente expediente admin 1 
tivo de apremio contra la citada entidad. |4

En 22 de septiembre de 1986, por la señora recaudadora de la 
de Caspe se saca a subasta una finca urbana sita en la localidad de Fa * 
de 2.433,50 metros cuadrados de extensión, que linda: norte, calle 
número 36; sur y este, Joaquín Vallespí Doménech, y oeste, heredero^^^ 
Enrique Fabregat y Joaquín Serrés Labaila. Dicha subasta quedó des* 
por falta de licitadores. . ., 31

Comprobado el expediente en la Tesorería, antes de su rcmlSI'ü(ja- 
Servicio Jurídico del Estado (art. 157 del Reglamento General de Rec8 se 
ción de 14 de noviembre de 1986, “BOE” de 28, 30 y 31 de diciembre^ 
observa que al fijar el tipo de subasta no se han tenido en cuenta lat c 
que gravan el inmueble subastado, inscritas en el Registro de la Prop* 
de Caspe con anterioridad a la anotación de embargo efectuada ! 
Zona de Recaudación.

M.C.D. 2022
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Por lo expuesto, procede anular la subasta celebrada el 22 de septiem- 
ere de 1986 por la Zona de Caspe, debiéndose celebrar una nueva, teniendo

*° t*Ue’ Para ^ar e* ^P0 dc subasta, se dispone en el articulo 131 
e Reglamento General de Recaudación.»

0 Ante la indicada autoridad se puede recurrir en el plazo de quince días, 
ante el Tribunal Económico-Administrativo en el de quince. En ambos 

*°S d*as son hábiles y contados a partir del día siguiente al de la 
icación de esta notificación.
aspe, 24 de octubre de 1986. — La recaudadora, María-Jesús Romero.

Zo NA d e  CASPE Núm. 62.059
hoña María-Jesús Romero de Claver, recaudadora de Tributos del Estado 

de la Zona 14 de Caspe;
en ^ace saber: Que en el expediente administrativo de apremio instruido 

esta Zona de mi cargo se ha dictado con fecha 27 de octubre de 1986 la 
S|8Uiente
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a„ '' rov*dencia. Autorizada por la Tesorería de Hacienda el 1 de 
s o de 1986 la subasta de bienes inmuebles, conforme al articulo 142 del 

deu |dmCnt° General de Recaudación, regla 86 de su instrucción, de la 
deb00^ Legar Millán’ s- A- 0 Legar, S. A., en la localidad de Fabara, por 
‘as 2sSQrÍnCÍpa1, 3 I87-501 Pesetas; recargo 20 %, 637.499 pesetas, y cos- 
y 23 a Pesetas’ Y cuyo embargo se realizó por providencias de 1 de abril 
^°n a may° de *986 por la Recaudación de Tributos del Estado de la 
acucard-C|CaSpC ^Zaragoza), en expediente administrativo de apremio, se 
*0 jq  ,a a celebración de la subasta para el día I de diciembre de 1986, a las 
que c h°raS'Cn la Delegación de Hacienda de Zaragoza, a base de posturas 
que U ran *as d°s terceras partes de los respectivos tipos de subasta, acto 
varár^b Pres*d*do Por el señor Tesorero de Hacienda y en el que se obser-

n as Prescripciones del artículo 136 del citado Reglamento.» 
rios^01*^1*656 csta providencia a la deudora y a los acreedores hipoteca- 
tablóCnd U CaSo’ y anúnciese al público en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de la Al 6 ^nync*os de *a Delegación de Hacienda, en el de la Zona y en el 

(lesean ^^Plimiento de dicha providencia se advierte a las personas que
■citar cn dicha subasta lo siguiente:

l¡ h ^Ue *°S b*0065 inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 
trOs F ana" ~ Porción de terreno de una extensión superficial de 2.136 me-

aProximadamentc, aunque en realidad, según reciente 
2.433L^n y datos obtenidos en el Registro de la Propiedad de Caspe, es de 
Cuadr imelros cuadrados. De ellos se han edificado en total 1.243,59 metros 
Comn*1 °S en edificio y 121 metros cuadrados en otro de sólo planta baja, 
d°s ?ni^nd°se el primero de.planta semisótano, de 456,75 metros cuadra- 
cuadr-a P*anla compuesta de tres cuerpos, uno de 111,65 metros 
drade^08' °tro de 452,69 metros cuadrados y otro de 558,25 metros cua- 
SuIIlaS'? de planta piso, de una extensión de 84,15 metros cuadrados, 
norte > Aireaciones, en total, 1.784.49 metros cuadrados. Linderos: 
JOa ’ Calle Batea, número 36, en una extensión de 45 metros; sur y este, 
Joaa, m VaHespi Doménech, y oeste, herederos de Enrique Fabregat y 

HU,n Serrés Labaila.

favor de Legar, S. A., al tomo 226, libro 18, folio 159, finca 
c2nSCrÍpción tercera.
y. gas reales que han de quedar subsistentes: 16.500.000 pesetas.

■hiniof0. dc subasta en primera licitación, 3.850.986 pesetas. Postura 
T a admisible, 2.567.324 pesetas.

^era abasta en segunda licitación, caso de quedar desierta la pri- 
■ 88.239 pesetas. Postura mínima admisible, 1.925.493 pesetas.

fianza • i^UC l°do licitador deberá constituir ante la Mesa de subasta 
en flr ’ al utenos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
reniatce.Cn 61 Tesoro si *os adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
■hayor'Sln Perju‘cio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los 
dad d h  ^tjuteios que sobre el importe de la fianza originase la inefectivi- 

3 o a adjudicación.
si se , PUe *a subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 

cl Pag° de los descubiertos.
dentro d UC Cl rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o 
luido dC los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cónsti-

5 eLprec'0 de la adjudicación.
según N° habiendo sido facilitados títulos de dominio del inmueble, y 
rernat PreV*Cne cl articu*0 *32-3 del Reglamento General de Recaudación, el 
pOr Iq 3016 P°drá promover su inscripción en el Registro de la Propiedad 

6 9S medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.
los ¡n ^Ue Ia Hacienda se reserva el derecho a pedir la adjudicación de 
l°rniem|Ue^*es no hubieran sido objeto de remate en la subasta, con- 

a! número 7 del artículo 1-44 del Reglamento General de Recaudación. 
en igdVCrtenc‘a: A la deudora Legar Millán, S. A., actualmente Legar, S. A., 
dos dOrad0 paradero, y a los posibles herederos, forasteros o desconoci- 
atiun,.' tenerlos por notificados con plena vigencia legal por medio de este 

q  10 de subasta.
asPe, 29 de octubre de 1986. — La recaudadora, María-Jesús Romero.

SECCION QUINTA______________
Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 57.991

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 774 de 1986. promo
vido por el letrado señor Azón Vilas, en representación de doña Carmen 
Sánchez Mora, contra denegación presunta por silencio administrativo del 
recurso de alzada interpuesto el 1 de julio de 1986 contra resolución de 2 de 
junio de 1986, dictada en expediente 138 de 1986 por la Unidad Adminis
trativa de Zaragoza, reconociendo parte de la indemnización solicitada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de octubre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. -- Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 57.992

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 775 de 1986, promo
vido por el letrado señor Azón Vilas, en representación de don Ramón 
Alvarez López y doña Teresa Garín Mora, contra denegación presunta por 
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 15 de abril de 
1986, contra resolución de 3 de marzo de 1986, a propuesta de la Unidad 
Administrativa de Zaragoza, en expediente 1.495 de 1985, por la que se 
reconocía en parte la indemnización solicitada por los demandantes.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de octubre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 58.337

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 777 de 1986, promo
vido por el letrado señor Azón Vilas, en representación de don Marcelino 
Sobaberas López, doña Rosario Benedí Pérez y don Antonio Sobaberas 
Gómez, contra denegación presunta por silencio administrativo del recurso 
de alzada interpuesto el 29 de enero de 1986, seguido, con igual resultado, 
por el de reposición de 6 de mayo de 1986, contra resolución de 2 de enero 
de 1986 de la Comisión Provincial del Fondo de Garantía Salarial de 
Zaragoza, en expediente 725 de 1985, por la que se reconocía en parte las 
indemnizaciones solicitadas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 58.592

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 776 de 1986, promo
vido por el letrado señor Azón Vilas, en representación de doña Esther 
Martínez Gasea y doña Azucena Benedí Alonso, contra denegación pre
sunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 10 de 
marzo de 1986 contra resolución de 3 de febrero de 1986, en expediente 
998 de 1985, por la que se estimaba en parte la indemnización solicitada por 
las demandantes. . .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de octubre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. - Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 59.689

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 787 de 1986, promo
vido por el letrado señor Azón Vilas, en nombre de doña Angeles Salas 
Aísa, doña Delia Garín Mora, doña Maria-Nieves Gracia Martínez y doña 
Mercedes Alquézar Oliete, contra resolución de la Comisión Provincial del 
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Fondo de Garantía Salarial de Zaragoza de 2 de enero de 1986, en expe
diente 309 de 1985, sobre reconocimiento de cantidades a favor de ¡as 
actoras, y la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto ante la Secretaría General de dicho Fondo el 28 de enero de 
1986, así como del de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de octubre de 1986. — El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. - Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 61.229

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 810 de 1986, promo
vido por la entidad Auxini, S. A., representada por el procurador señor 
Bibián Fierro, contra denegación presunta por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto el 7 de agosto de 1986 contra acuerdo de 8 
de julio de 1986, por el que se asumía directamente la gestión de las obras 
que se enumeraban de la Diputación General de Aragón.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de octubre de 1986. - El secretario, Ramón-Vicente 
Escartin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 59.114

Don Pascual Lisbona Larrotiz ha solicitado autorización para una 
corta de árboles en terrenos de dominio público, cuyos datos y circustan- 
cias se indican a continuación:

Paraje: “La Partilla”.
Municipio: Sástago (Zaragoza).
Rio: Ebro, ribera izquierda.
Volumen total de madera: 3 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Para leña.
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72.1 del vigente Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de octubre de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS

Diputación General de Aragón
SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA
Y ENERGIA Núm. 59.307

Electro Metalúrgica del Ebro, S. A., tiene reconocida, por Orden minis
terial de 3 de febrero de 1950, la concesión de un aprovechamiento de aguas 
del rio Ebro de 200 metros cúbicos por segundo, con destino a la produc
ción de energía eléctrica en su central de Menuza, de Sástago (Zaragoza).

En el momento actual solicita una ampliación de su concesión en 53 me
tros cúbicos por segundo, hasta totalizar 253 metros cúbicos por segundo, a 
fin de instalar en la misma central un tercer grupo de producción de energía 
eléctrica, cuya autorización administrativa igualmente solicita.

A tal fin aporta los denominados proyecto de concesión de ampliación 
de la central hidroeléctrica de Menuza (Zaragoza) en el Ebro y proyecto de 
ampliación de instalaciones de la central hidroeléctrica de Menuza (Zara
goza) en el Ebro, suscritos, respectivamente, por el ingeniero de Caminos 
don Luis Cuesta Diego, en diciembre de 1985, y por el ingeniero industrial 
don Francisco Almohalla Almohalla, en abril de 1986. en los que se estudia 
el aprovechamiento del caudal solicitado para producción eléctrica y en los 
que se describen las obras a realizar, que, en síntesis, consisten en la instala
ción en el desagüe del lado derecho de la actual cámara de caiga de una 
turbina “Kaplan” para un caudal máximo de 52,2 metros cúbicos por 

segundo, de 2.212,2 kilovatios de potencia aparente y 2.038 kilovatios e 
tivos, y un transformador de relación 6,6-30 K.V, de 2.500 KVA de P0^»® 
nominal, a situar en el parque exterior existente. Se completan estas ms 
iaciones con los oportunos elementos de control, maniobra y Pr°lecCI|8$

• No se ocasionan afecciones a terceros, y la producción se destina 3 
factorías electroquímicas de la empresa peticionaria. , {

Lo que se hace público para general conocimiento, podiendo quiene 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las recia 
ciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro (pa^3 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), o en el Servicio Provincial de I** ( 
tria y Energía de la Diputación General de Aragón tcalle Don Jal^eS' 
número 19, primero, de Zaragoza), dentro del plav.o de veinte días ha ’ | 
contado a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la Pravt 
Durante este plazo estarán de manifiesto el expediente y proyectos, 3 
horas hábiles, en las oficinas consignadas de la Confederación Hidrogr»* 
del Ebro o de la Diputación General de Aragón. a I

Zaragoza, 30 de septiembre de 1986. — El comisario de Aguas, M*?^ 
Zueco. — El jefe del Servicio Provincial de Industria y Energía, Ma 
García-Rosales.

Y 
talerí 
edict.

D 
Trab.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm.60-1”2

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio nú01® e 

1.948 y 2.279 de 1982, seguido contra Pedro Rueda Ortillés, por débito 
Segundad Social, he acordado la venta en pública subasta de los inmue 
que a continuación se expresan: ,,¡0

Piso segundo, letra A o derecha, en la segunda planta alzada del edi 
sito en calle Santa María, núm. 17, que tiene una superficie útil de 80,42 
tros cuadrados. Valorado en 2.000.000 de pesetas. je|

Piso segundo, letra B o izquierda, en la segunda planta alzad3 ( 
edificio sito en calle Santa María, núm. 17, que tiene una superficie ut> 
86,25 metros cuadrados. Valorado en 2.200.000 pesetas.

Campo en la partida “Campo Mallén”, de 5 áreas 12 cenliáreas. 
en el tomo 1.312, folio 162, finca número 14.497. Valorado en 15 • 
pesetas.

Total, 4.350.000 pesetas. ¿g
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratt*1' 

Trabajo el día 12 de diciembre próximo, a las 10.00 horas.
Se advierte a los posibles licitadores:
I ,e Que para intervenir en la subasta será preciso depositar en Ia ]3 

de Depósitos, o en la Mesa de la Magistratura, el 10 % del importe 
tasación. se

2.Q Que la subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, - 
hará adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor“ ,a 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condie** 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segun^3' 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bic°® |3 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o prese** 
persona que mejore la postura hecha. sa

3.0 Que se han suplido los títulos de propiedad de las fincas saca . 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Prop|C 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la titul3®^ 
de las fincas, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, s*^ 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolo el rematante, el cual 4 . 
dará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin o 
narse a su extinción el precio del remate. . ¡n

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 1986. — El magistrado, Bcn)3 
Blasco. — El secretario.
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Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 56-^

- Q v süEl limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza / 
provincia; •
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 252 de 1986, que se tra 

tan en esta Magistratura a instancia de Jesús Guerrero Franco, cünu[o 
Emilia Nájera Alcalde (Cristalería Conde), por despido, se ha dictado a 
de fecha de hoy cuya parte dispositiva dice: _ ¡a,

«Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación, su seño 
por ante mí, el secretario, dijo: Que debía declarar y declaraba extingo* |fl 
relación laboral entre las partes en la fecha de esta resolución y f*)3 jg 
cantidad de 201.215 pesetas como indemnización compensatoria y 13 
456.508 pesetas como salarios de trámite, a cargo exclusivo de la

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que c 
tra la misma cabe interponer recurso de reposición. . a,

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don Heraclio Lázaro Mlgf6. 
magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su provincia. D°y
Ante mí.» ■
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talerí PfP3 ^UC conste s*rva de notificación a Emilia Nájera Alcalde (Cris- 
ed¡ V3 Onde^ Por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

0 en el Boletín Oficial de la Provincia.
Trah^0 Cn ^-ara80za a 30 de septiembre de 1986. — El magistrado de 

aJ°, Heraclio Lázaro. — El secretario.

• Núm. 56.699
Hmo. señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la 
numero 3 de Zaragoza y su provincia;

saher: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el
de a instancia de Serafín Gisbert Lafuente, contra 

c. ' Honorato Llopis, MAZ y Seguridad Social, se ha dictado sentencia 
-a parte dispositiva dice:

alio: Que desestimando la excepción de caducidad propuesta por la 
Seraf3 de Accidentes de Zaragoza frente a la demanda formulada por 
SOc¡ ln Gisbert Lafuente, contra el Instituto Nacional de la Seguridad 
de Z;' 3 *esoreria General de la Seguridad Social, la Mutua de Accidentes 
dema r^8°za y la emPresa de Honorato Llopis Aloy, y estimando la 
inca 0 a’ deb° declarar y declaro al actor efecto de invalidez en grado de 
de| P,™ 'dad Pcrmanente absoluta y el derecho a percibir pensión vitalicia 
desde i dC Una base '■cgu^dora de 149.400 pesetas anuales, mejoradas 
SeguC ^ de enero de 1974, condenando al Instituto Nacional de la 
cíón * ad Social a estar y pasar por tal declaración y al pago de la presta- 
impon 0 clcctos de la fecha de esta sentencia, sin perjuicio de compensar su 
emprc.e l0la* con *os capitales en su día ingresados por la Mutua y la 
así c q 53 dcmandadas, a quien se absuelve de la pretcnsión aquí ejercitada, 
connm° a *a Tesorería General de la Seguridad Social en la legitimación 

nYqüc la demanda.
LlopiP^3 cIue a$i conste y sirva de notificación al demandado Honorato 
edicto . °y* P°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

£)a^n el boletín Ofcial de la Provincia.
Lázaro ° en ^aragoza a 6 de octubre de 1986. — El magistrado, Heraclio 

' El secretario.
Subasta

Núm. 60.832

señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la 
er« 3 de Zaragoza y su provincia;

Magi^CC saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 
^anm- a,tUra COn el número 213 de 1986, a instancia de María del Carmen 
Provja m Arnaudes y otros, contra Gimenzza, S. A., se ha acordado, por 
d¡as |Q ,.a de esta fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte 
()Ue C()0S ^^"es embargados como de la propiedad de la parte demandada. 
Para c SUS resPect'vas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica। pOnoeimiento de los posibles licitadores:
Pr6xim ■ f^Ue sc 133 señalado para la primera subasta el día 5 de diciembre 
día ’ Para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
la See 1 diciembre siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta 
sala de0^8’-6* d'a de enero de 1987, todas ellas a las 11.00 horas, en la 
l'dos audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (calle Conver- 

2,V1U™ero 2, junto a plaza del Pilar).
habrán i Ue ^ara tomar Par,c en cualquiera de las subastas los licitadores 
estabi ‘ e,Cons‘gnar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 

d-l|rnient0 destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
serán Va*Or de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 

j Pitidos.
*as dos t ^UC Cn la Primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
^enes- Crccras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
Partes’^? *a se8unda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
adniitir<e rnismo ti?0» Pcro con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
Piejor n P°sturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
SubastaOStor S*su olerta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
^ará s. ’ PUes de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
PagaI1(joer a* deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
Previar^' *a deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
hiesa deCnte C* oPortuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro- 
e^ect0 abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 

^'remate.
Suba$t.ls^Ue desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
‘aporte P°dr®n hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
de estaC]l?e| 20 % del valor de los bienes que se pretenda licitar, en la Mesa 
Atable a.8*slratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
retñaie lrniento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
86 realicd Publicarse las posturas, surtiendo ios mismos efectos que las que 

5 6 Lea Cn dicho acto.
tercero ^Uc las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
esta P^via o simultáneamente al pago del tota! precio del remate, ante 

6 o "^tratura y con asistencia y aceptación del cesionario.
dad (je ^Ue *os bienes han sido valorados por perito tasador en la canti- 
^Üora d 170 Pesetas’ encontrándose depositados en calle Nuestra 
^rribas p^alvanera, número 5, y siendo su depositaría doña Maria-Pilar 
núrh=ro 5)ernández- con domicilio en esta ciudad (Marceliano Isábal,

Bienes que se subastan:
Cinco estanterías de 4 metros; valoradas en 50.000 pesetas.
Dos tableros de corte; valorados en 10.000 pesetas.
Dos tableros de plancha; valorados en 2.000 pesetas.
Cuatro tableros de preparación; valorados en 20.000 pesetas.
Una estantería de 5 metros; valorada en 13.000 pesetas.
Una estantería de 7 metros; valorada en 18.000 pesetas.
Cuarenta metros de perfil metálico, en diversas perchas; valorados en 

8.000 pesetas.
Un armario metálico, de despacho; valorado en 16.000 pesetas.
Un fichero; valorado en 4.000 pesetas.
Un generador de aire caliente, marca “Ger”; valorado en 10.000 pesetas.
Cuatro máquinas de coser, especiales; valoradas en 160.000 pesetas.
Siete máquinas de coser; valoradas en 140.000 pesetas.
Una plancha plato, marca “Plavor”; valorada en 8.000 pesetas.
Una mesa aspiradora, marca “Plavor”; valorada en 18.000 pesetas.
Tres planchas; valoradas en 12.000 pesetas.
Una termofijadora; valorada en 5.000 pesetas.
Una estantería metálica, de despacho; valorada en 10.000 pesetas.
Diecisiete chaquetones de varios modelos; valorados en 34.000 pesetas.
Cuatro abrigos de caballero; valorados en 60.000 pesetas.
Veintidós chaquetones de caballero, modelo “Walkloden”; valorados en 

220.000 pesetas.
Dos chaquetones modelo “Austríaco"; valorados en 30.000 pesetas.
Un chaquetón modelo “Austríaco”, D. F.; valorado en 15.000 pesetas.
Veintinueve batas de caballero; valoradas en 58.000 pesetas.
Dieciocho batas crilor, de caballero; valoradas en 36.000 pesetas. 
Treinta y ocho batas crilor, de niño; valoradas en 26.000 pesetas. . 
Siete batas de lana 100 %, de caballero; valoradas en 14.000 pesetas.
Dos supletorios de pelo italiano; valorados en 2.000 pesetas.
Ocho impermeables modelo 84-1 >8; valorados en 24.000 pesetas.
Veintisiete prendas modelo “Ricadi”; valoradas en 80.000 pesetas.
Dos prendas modelo “Coparo"; valoradas en 6.000 pesetas.
Dos prendas modelo "Moni”; valoradas en 6.000 pesetas.
Cinco prendas sin saco; valoradas en 10.000 pesetas.
Quince chaquetones modelo “Dax”; valorados en 90.000 pesetas.
Tres chubasqueros italianos; valorados en 12.000 pesetas.
Cuatro chaquetones modelo “Diana”; valorados en 60.000 pesetas.
Treinta y tres gabardinas de varios modelos; valoradas en 264.000 

pesetas.
Cincuenta y dos prendas de saldo; valoradas en 50.000 pesetas.
Quince chaquetones modelo “Walkloden”; valorados en 90.000 pesetas.
Cuatro chaquetas de punto, modelo “Teba”; valoradas en 16.000 

pesetas.
Trece metros cuarenta centímetros de tejido de lana D. F., de cuadros, 

de señora; valorados en 3.000 pesetas.
Dieciséis metros de lino rústico; valorados en 3.000 pesetas.
Tres metros de lino rústico; valorados en 600 pesetas.
Ciento sesenta y ocho metros de tejido de lana “Walkloden"; valorados 

en 18.000 pesetas.
Quince metros de cabos de punto italiano; valorados en 1.500 pesetas.
Cuatrocientos metros de ribete de lana “Walkloden”; valorados en 

8.000 pesetas.
Cincuenta metros de entretela de pegar; valorados en 1.500 pesetas.
Cincuenta metros de entretela de hule; valorados en 1.500 pesetas.
Tres metros de entretela acolchada; valorados en 450 pesetas.
Veinte metros de entretela crudillo; valorados en 600 pesetas.
Diez metros de tejido de lana, de señora; valorados en 500 pesetas.
Cuarenta y tres metros de gabardina “Limenta*; valorados en 4.300 

pesetas.
Cuarenta y ocho metros de gabardina “Limenta”; valorados en 4.800 

pesetas.
Cuarenta y nueve metros sesenta centímetros de gabardina “Limenta”; 

valorados en 5.000 pesetas.
Dieciocho metros de gabardina “Limenta”; valorados en 1.800 pesetas.
Ciento diecinueve metros D. F. “Pischl”; valorados en 12.000 pesetas.
Cien metros de tejido de lana “Pischl", en cincuenta cabos; valorados en 

10.000 pesetas.
Ciento diecinueve metros de gabardina, en sesenta y ocho cabos; valo

rados en 12.000 pesetas.
Ciento siete metros de lino “J. Basela”; valorados cn 11.000 pesetas.
Cuarenta y ocho pies de varias pieles; valorados en 5.000 pesetas.
Ciento cuarenta metros de algodón “Fogarolas"; valorados en 4.200 

pesetas.
Ciento sesenta metros de forro “Pluma Oro"; valorados en 6 400 

pesetas.
Ocho metros de lodén, en cabos; valorados en 800 pesetas.
Doscientos sesenta metros “Fahem”; valorados en 7.800 pesetas.
Ciento treinta y cinco metros de pana, de varios colo.es; valorados en 

14.000 pesetas.
Sesenta y ocho metros de tejido de camisa, 100; valorados en 6.800 

pesetas.
Cien metros de forro “Pirineos”; valorados en 3.000 pesetas.
Doce metros de borreguillo; valorados en 360 pesetas.
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Dos mil setecientos metros de seda acrílica, para batas; valorados en 
68.000 pesetas.

Treinta y nueve metros de forro de pelo italiano; valorados en 1.200 
pesetas.

Veintidós metros de forro antiguo, de algodón; valorados en 600 
pesetas.

Siete metros de terciopelo alemán; valorados en 3.500 pesetas.
Once metros de lana cachemir, para batas; valorados en 2.500 pesetas.
Nueve metros de felpa; valorados en 2.000 pesetas.
Ciento ochenta y cinco metros veinte centímetros de seda poliéster, para 

batas; valorados en 19.000 pesetas.
Mil doscientos treinta y cuatro metros de criler, para batas; valorados 

en 30.000 pesetas.
Ciento treinta y cinco metros de cabos de 1,50 metros de criler, para 

batas; valorados en 3.400 pesetas.
Cincuenta y dos metros de punto elástico, de lana; valorados en 1.600 

pesetas.
Treinta metros de entretela, cortada, para batas; valorados en 1.000 

pesetas.
Setecientos treinta metros de cremallera, para falda-pantalón; valora

dos, en 1.500 pesetas.
Cuarenta y cuatro cremalleras metálicas; valoradas en 100 pesetas.
Ciento veinticinco metros de lana “Nut”; valorados en 3.750 pesetas.
Cuarenta y tres metros de punto estampado; valorados en 1.300 pesetas.
Veinticinco metros de punto roma, color beige; valorados en 750 

pesetas.
Veinte metros de punto roma caster; valorados en 600 pesetas.
Doce metros de forro de cuadros; valorados en 360 pesetas.
Tres metros cuarenta centímetros de tejido de lana; valorados en 100 

pesetas.
Cuarenta metros de algodón dorado L; valorados en 1.200 pesetas.
Sesenta y ocho metros de forro gabardina, impermeable; valorados en 

2.700 pesetas.
Ochenta y cinco metros de forro gabardina, impermeable, color gris; 

valorados en 3.400 pesetas.
Dieciocho metros forro gabardina, impermeable, en seis cabos; valora

dos en 720 pesetas.
Sesenta y un metros noventa centímetros de forro glacé, de varios colo

res; valorados en 2.000 pesetas.
Seis metros de forro de raso; valorados en 180 pesetas.
Cincuenta y tres metros cincuenta y cinco centímetros de sarga; valora

dos en 1.600 pesetas.
Sesenta metros de forro, en vivos dorados; valorados en 1.800 pesetas.
Treinta metros de forro, en vivos azules; valorados en 900 pesetas.
Quinientos sesenta y siete metros de gabardina, en ochenta y un cabos; 

valorados en 23.000 pesetas.
Cuarenta y tres metros de gabardina “Limenta"; valorados en 4.300 

pesetas.
Diecinueve metros cuarenta centímetros de gabardina “Limenta"; valo

rados en 2.000 pesetas.
Veintidós metros de gabardina “Limenta"; valorados en 2.200 pesetas.
Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de 

este proceso en particular, una vez haya sido publicado en el Boletín Ofcial 
de la Provincia, y en cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, se expide el presente en Zaragoza a 28 de octubre de 1986. - - 
El magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 57.839

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 238 de 1986, seguidos en 

esta Magistratura a instancias de Miguel Romero Castaño y otro, contra 
Cartonajes San Blas, S. C., en reclamación de cantidad, con fecha 7 de 
octubre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase. Se decreta el embargo de los siguientes vehículos, 
propiedad de los socios de la ejecutada: Motocicleta marca “Derby”, matricu
la Z-7224-N; coche marca “Opel", modelo “Corsa", matricula Z-4080-T, y 
coche marca “Ford", modelo “Escort”, matrícula Z-1142-P. Líbrense los 
pertinentes oficios a la Jefatura de Tráfico.»

Y encontrándose Horacio Asensio Andrés en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación de sentencia al mismo.

Dado en Zaragoza a 14 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 57.838

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor magistrado titular de la Magis
tratura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 250 de 1986, seguidos en esta Magis

tratura a instancias de Pedro López Romanillos, contra la Asociación para

la Protección del Minusválido (ASPROMI), sobre despido, con ec 
octubre de 1986 se ha dictado sentencia que, copiada literalmente, 1

«Su señoría, ante mí, en secretario, dijo: ¡
Se fija en concepto de indemnización por la resolución contract { 

se decreta en el día de la fecha de la presente resolución y en conC^cUyi I 
perjuicios causados al ejecutante la cantidad de 63.362,20 pesetas, | 
suma responderá el empresario demandado, condenando igualme 
citado empleador en las costas del incidente, a cuyo efecto, y P°r .C nand<' 
secretario, deberá practicarse la oportuna tasación de costas, con 
asimismo al expresado empresario a abonar los salarios de tra 
desde el 9 de julio de 1986 hasta el día de la fecha.» ,^n ¿el

Y encontrándose la demandada Asociación para la ^rotecCllcencl 
Minusválido (ASPROMI) en ignorado paradero, se inserta el Prese^nCi3i 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación de sen 
la misma. , j c  Tr»’

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 1986. — El magistra o 
bajo, Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. S8,91’

• o 4Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la númer
Zaragoza y su provincia; en
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 251 de 1986, se®UIcOntr8 

esta Magistratura a instancias de Antonia Galisteo Blanco y otr0^ |7 df 
Estructuras Rioebro, S. L., en reclamación de cantidad, con fec ^cc: 
octubre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente^

«Dada cuenta. Líbrese oficio al Registro Mercantil de esta c’u°ajnsCriis 
resando se informe a esta Magistratura si en dicho Registro aparece 
la sociedad Estructuras Rioebro, S. L., con identidad distinta e 1° 
diente de Rioebro, S. L.» ■enora‘*‘l

Y encontrándose la ejecutada Estructuras Rioebro, S. L., cn. 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin 
que sirva de notificación a la misma. ,c Tt»'

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 1986. — El magistrado 
bajo, Emilio Molíns. - El secretario.

Núm-5
04d<

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la núme 
Zaragoza y su provincia; ¡jos3
Hace saber; Que en autos ejecutivos número 292 de 1986, 

instancias de Rosa-María Redondo García y otras, contra Ru*z 
S. A., en reclamación por despido, con fecha 26 de septiembre e , 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice: tabl^1

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo es ^igcid1’ 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ejecución contra Ruiz Ortega, S. A., procediendo al embargo de pfin61 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 2.577.497 pesetas 
pal, según sentencia de 7 de julio de 1986, más la de 100.000 pese 
puestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señala ^¡01. 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciarme11 
líbrense para ello los despachos precisos.» p»ra

Y encontrándose la demandada Ruiz Ortega, S. A., en ign°ra ra q11" 
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia P 
sirva de notificación a la misma. «tra^0 ”

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 1986. — El mag15
Trabajo, Emilio Molíns. — El secretario.

Nún*'

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la nún16
4^

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura. ’ 

bajo el número 685 de 1986, a instancia de Lirio Guerrero Baigo1’1'^' 
Talleres Ballestas Europa, S. A., en reclamación de cantidad, c°n 11nef'|t 
de octubre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada htc . 
dice: . ímas6, »

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar. rad6Í', 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado P 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios pon(jo^ 
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese a jgite* 
Garantía Salarial según previene el articulo 143, párrafo segundo, 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparL ^oS d 
15 de enero de 1987, a las 10.15 horas, a la celebración de 1°^ 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales ” gy^op

Y encontrándose la empresa demandada Talleres Ballesta^ 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente a 
tín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y C1 
misma. .0 Je 1

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 1986. — El magistra 
bajo, Emilio Molíns. — El secretario.
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Núm. 59.921
^°n Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 

aragoza y su provincia;
inst-^3^6 Saber: Que en aulos ejecutivos número 304 de 1986, seguidos a 
recl3110*3^'^6 Crescenc*° Franco Alvaro, contra Tapicerías Peña, S. L., en

de cant*dad> con fecha 22 de octubre de 1986 se ha dictado
«n6110*3 qUC’ C0Piada literalmente, dice:

en e“ ada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
con ^rtlcu*° del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
eje C .art’cu*° 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
bienUCI°n contra Tapicerías Peña, S. L., procediendo al embargo de sus 
Prin^ en cuanl*a suficiente para cubrir la cantidad de 102.971 pesetas de 
Presu Pa*’ SC8“n sentencia de 31 de julio de 1986, más la de 10.000 pesetas 
en ei puestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado
]¡brcS art|culos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil;

nse para ello los despachos precisos.»
ParadCncontrandose la demandada Tapicerías Peña, S. L, en ignorado 
que •■er°’ SC 'nserla el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 

^‘rva de notificación a la misma.
bain p ° en Zaragoza a 22 de octubre de 1986. — Ei magistrado de Tra- 

’ milio Molins. — El secretario.
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Núm. 59.922

^Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
aragoza y su provincia;

dos haCe saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura, segui- 
cOnt aj0 el número 661 de 1986, a instancia de Rosario Sánchez López, 
Por n3 el lnst‘tul° Nacional de la Seguridad Social y otros, en reclamación 
de l9ozSlac*^n de defunción y gastos de sepelio, con fecha 18 de septiembre

«Fi. SC ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
accid at*a CUenla- Regístrese la demanda que, en reclamación derivada de 
NaciCnlc de trabajo, interpone Rosario Sánchez López, contra el Instituto 
dei a na* de *a Seguridad Social y otros. Cítese a las partes a la celebración 
9,45 h° de ju*c'°' Que tendrá lugar el día 18 de diciembre próximo, a las 
rCpre °ras’ advirtiéndoles que deberán comparecer personalmente o con 
Prueb.eniaC'^n en f°rma’ Que han de concurrir con todos los medios de 
deja, 9 dc ti116 intenten valerse y que dicho acto no se suspenderá aunque 
ciai d n de comparecer los demandados. Solicítese de la Inspección Provin- 
telaij6 Irabaj° que en el plazo máximo de quince días emita informe 
reaji . ¿ a *as circunstancias en que sobrevino el accidente, trabajo que 
e hip'9 el acc>dentado, si hubo o no infracción a las normas de seguridad 
itnpu'.ene Cn el trabaj° que fueran causa del mismo, sanción propuesta o

^Csta, en su caso, y salario que percibía y base de cotización.»
igho Cnc°ntrándose la empresa demandada Promociones Elvero, S. A., en 
c*a prad0 paradcro, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin- 

hr? ^Ue sifva de notificación y citación a la misma.
baj0 t ° cn Zai"agoza a 23 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra- 

’ -millo Molins. El secretario.
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Núm. 60.816

Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
a8°Za y su provincia;

baj0 caCC Saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura, seguidos 
cOntra p“mero 706 de 1986, a instancia de María-Jesús Relancio Gimeno,

nCarnac'dn r°rner0 Gállego, en reclamación de cantidad, con 
'Penu , de Octubre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literal- 

dice:
. «Dad '
autOs I a Cuenla; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
c¡tese e Su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
bre y „ a ^Isma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum- 
^aranr Pubbquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de 
refUn ,.la Salarial según previene el articulo 143, párrafo segundo, del texto 
2? de 1 0 de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el dia 
c0nci|;Cncro de 19871 a *as 10 00 horas, a la celebración de los actos de 

y ación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»
rado nc°n,rándose la demandada Encarnación Tornero Gállego en igno- 
Para u aradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

O ,c s*rva de notificación y citación a la misma.
bajo p °.en Zaragoza a 28 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra- 

' mi|¡0 Molins. — El secretario.

Núm. 60.203

Za?m‘IÍ0 ^ol*ns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 
a8°za y su provincia;

do$ Saher: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura, segui- 
c* Húmero 707 de 1986, a instancias de Antonio Lezcano Romeo, 

de pré e 'nstituto Nacional de la Seguridad Social y otros, en reclamación 
prOvi(jelaC*ón de jubilación, con fecha 8 de octubre de 1986 se ha dictado 

ncia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, regístrese. Se admite a trámite la formulada por Antonio 
Lezcano Romeo, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
otros, en reclamación de jubilación; cítese a las partes a la celebración del 
acto de juicio, con las advertencias de que habrán de comparecer personal
mente o con representación en forma; que han de concurrir con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, y que el acto de juicio no se 
suspenderá aunque no comparezca la demandada. Se señala al efecto el día 
15 de enero de 1987, a las 9.45 horas. Reclámese de la parte demandada la 
remisión, dentro del plazo de diez días, del expediente original o copia 
fotostática o fotográfica del mismo y, en su caso, el informe relativo a los 
antecedentes que posean en relación con el contenido de la demanda.»

Y encontrándose la empresa demandada Gracia Tobar, S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

• Núm. 60.817

Don Emilio Molins Guerrero, limo, señor magistrado titular de la Magis
tratura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 175 de 1986, seguidos a instancias de 

Rafael Gutiérrez López, contra Simón Loscertales Bona, S. A., sobre can
tidad, con fecha 22 de octubre de 1986 se ha dictado sentencia que en su 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Rafael Gutiérrez López, 
contra la empresa Simón Loscertales Bona, S. A., sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga al actor la suma 
de 240.741,24 pesetas en concepto de indemnización por cese.»

Y encontrándose la demandada Simón Loscertales Bona, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin
cia para que sirva de notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de octubre de 1986. —- El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 60.818

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 312 de 1986, seguidos a 

instancias de Blanca Moncín Martínez y otra, contra COARGA. S. A., en 
reclamación de cantidad, con fecha 29 de octubre de 1986 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra COARGA, S. A., procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 632.320 pesetas de princi
pal, según sentencia de 13 de septiembre de 1986, más la de 50.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.4-17 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada COARGA, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 1986. El magistrado de Tra
bajo. Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 60.819

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 308 de 1986, seguidos a 

instancias de Angel García Canales, contra Cuadras Galgueras, S. A., en 
reclamación por despido, con fecha 28 de octubre de 1986 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Cuadras Galgueras, S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 614.151 pesetas de 
principal, según auto de 9 de junio de 1986, más la de 60.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Cuadras Galguera, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 1986. El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molins. — El secretario.
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Núm. 60.820

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 310 de 1986, seguidos a 

instancias de Mercedes Andreu Pérez y otras, contra 1 rinidad Martínez 
Lorente, en reclamación de cantidad, con fecha 29 de octubre de 1986 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Trinidad Martínez Lorente, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 656.643 pesetas 
de principal, según sentencia de 24 de septiembre de 1986, más la de 50.000 
pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Trinidad Martínez Lorente en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 1986. — El magistrado de Tra
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

Subasta Núm. 60.827

El limo, señor don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 42 de 1986, a instancia de Patricio Meco 
Sánchez, contra Angel García Pérez (ROGA), se ha acordado, por provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
sus respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1.5 Que se ha señalado para la primera subasta el día 18 de diciembre 
próximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 22 de enero de 1987, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 18 de febrero siguiente, todas ellas a las 11.00 horas, en la 
sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, 
número 7).

2.Q Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretenda licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Una furgoneta marca “Citroen", matrícula Z-0402-S.
El anterior bien ha sido valorado por perito tasador en la cantidad de 

380.000 pesetas, y se encuentra depositado en el domicilio del ejecutado, 
siendo su depositario Angel García Pérez, con domicilio en calle Barcelona, 
número 17, de Zaragoza.

Debe estarse en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 28 de octubre de 1986. - El magistrado, Emilio Molins. — 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Subasta

El limo, señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado

Núm- 6®"^* 

de Trabajo de|a

número 5 de Zaragoza y su provincia; cS(J
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan 

Magistratura con el número 187 de 1986, a instancia de José-Luis 
Gómez, contra Muebles Aragonés, S. A., se ha acordado, por P1"0'1^^ 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte días, os^ 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica par 
cimiento de los posibles licitadores: "• i

l .Q Que se ha señalado para la primera subasta el día 12 de clYjja9 
1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la Pr‘mera'.eria |a 
de febrero siguiente, y para la tercera, en caso de quedar dcs'Choras. 
segunda, el día 9 de marzo próximo inmediato, todas ellas a las 9.0 
en la sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (P a 
Pilar, número 2). , ivitado^’

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los lie ene| | 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo me 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo rcquis 
serán admitidos. cübf8i’3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no ^loi 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración। 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos ; 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera '0 j 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los 1 
mejor postor §i su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de las sf I 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del re 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, 1 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida c S¡I1 
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se deja 
efecto el remate. , |aStrts

4.9 Que desde el anuncio hasta ¡a celebración de cualquiera de ^(1 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándoD- ^eSa 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretenda licitar, en a, 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hec ^^1 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el ‘ 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos q^6 
se realicen en dicho acto. ate®111'

S.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rcn‘ 3nte 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del rema - 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario. ¿ 

6.Q Que el depositario de los bienes objeto de subasta es J0’|6. 
López Gómez, con domicilio en Logroño (calle Manzaneda. núm1- 
lercero izquierda).

Bienes que se subastan: aC 5 •
1. Una máquina de escribir, marca “Olympia", modelo “ComP 

número 66-0145229; valorada en 12.000 pesetas. da f11
2. Una calculadora marca “Olympia", CPD-5.2I2-S: valor 

18.000 pesetas. , 24^
3. Un sierra ingleteadora manual, tipo “San 300", númer° 

valorada en 6.000 pesetas. , , (ro$^ 1 
4. Ciento noventa y un tableros de aglomerado de 6 mili'1116 

espesor, con unas medidas de 2,55 x 2,10 metros; valorados en • 
pesetas. de^í

5. Cincuenta y siete tableros de aglomerado de 10 milímetros .¡¡pi 
sor, con unas medidas de 2,55 x 2,10 metros; valorados en • 
pesetas. peSet’5.

. Ochenta y dos tableros de 4 milímetros; valorados en 492.00t' P
. Cuarenta y ocho somieres de cama abatible, con sus acC " 

6.
7.

valorados en 192.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación al público en general y a las 

este proceso en particular, una vez haya sido publicado en d .^jen1* 
Oficial del Estado" y en el Boletín Oficial de la Provincia, en cump1^^ 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se expide el PreS 
Zaragoza a 29 de octubre de 1986^— El magistrado, Juan Piquera • 
secretario.

' . 60^'
Cédula de notifitación Nú01

En autos ejecutivos número 250 de 1986 que, en reclamación 
dad, se tramitan en esta Magistratura a instancias de José de Bar 
dor y otro, contra Tapicerías Peña, S. L., se ha dictado la s*8u*^|nt y,os-'' 

Propuesta de providencia. — Secretario don Luis Borrego de a b 
En la ciudad de Zaragoza a 27 de octubre de 1986. — En atenc^g p 
precedente y visto su contenido, se propone a su señoría ilus - 
siguiente
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«Providencia. — Se despacha ejecución contra Tapicerías Peña, S. L 
Procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrirla 
cantidad de 224.149 pesetas de principal, según sentencia, más la de 30.000 
Pesetas calculada provisionalmente para costas, observando en la traba el 
Orden y demás formalidades legales.» .

Notifiquese a la empresa demandada por medio de edictos, que se 
Publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asi lo propongo, firmo y doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada 

aPicerias Peña, S. L., en ignorado paradero, expido la presente en Zara- 
8°za a 27 de octubre de 1986. — El secretario.

Subasta Núm. 60.831

E1 Hmo. señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado de Trabajo de la 
número 5 de Zaragoza y su provincia;

. Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 
Magistratura con el número 95 de 1986, a instancia de Mariano Aguirán 
Es(|ués, contra Rafael Tremp Vargas, se ha acordado, por providencia de 
eüta fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica para cono- 
c“niento de los posibles licitadores:
. 10 Que se ha señalado para la primera subasta el día 12 de enero 

de 1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera el 
dla 9 de febrero siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 9 de marzo próximo inmediato, todas ellas a las 9.00 horas 
pn la sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del 

llar. número 2). , ,
, 2-9 Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los lidiadores 
abrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en e 

establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
Serán admitidos. ,
. 3 9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
as dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
lcnes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 

partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
mitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 

^jor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
Shubasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
ará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 

pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
Previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro

de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin
1 Cci° el remate. . ,

4 9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
Subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
'mPorte del 20 % del valor de los bienes que se pretenda licitar, en la Mesa 
ae esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en e 
Mtablecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 

al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
balicen en dicho acto., 5 9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 

ercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
Sla Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6 9 Que el depositario de los bienes objeto de subasta es Rafael Iremp 
argas, con domicilio en Zaragoza (calle Rufas, número 21).

bienes que se subastan:
v Hn televisor en blanco y negro, marca "Vanguard”, de 24 pulgadas. 

a Orado en 10.000 pesetas.। Y Para que sirva de notificación a las partes de este proceso en particu- 
ar y al público en general, una vez haya sido publicado en el Boletín Oficial 
, e la Provincia, y en cumplimiento de lo establecido en la vigente legis a- 

n Procesal, se expide el presente en Zaragoza a 28 de octubre de 1986.
Magistrado, Juan Piqueras. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 57.365

1:1 l|mo. señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Oace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra- 

.Ura con el número 137 de 1986, a instancia de Maria-Dolores Fuertes 
aanes, contra Bernardo Galindo Villuendas, sobre cantidad, se ha dictado 
r°videncia del tenor literal siguiente:

. "Providencia. — limo, señor magistrado don José-Ennque Mora 
^ateo. __ En ZaragO2:a a 22 de julio de 1986. - Dada cuenta, únase a los 
utos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 2(K) del texto 

fundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la 
".‘gente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Bernardo 
^alindo Villuendas, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi- 
L'lente para cubrir la cantidad de 114.902 pesetas de principal, según senten

cia, más la de 12.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, 
sirviendo este proveído de mandamiento en forma. ,

Notifíquese a las partes, y al ejecutado por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que asi conste y sirva de notificación al ejecutado Bernardo 

Galindo Villuendas, por encontrarse.en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 1986. - El magistrado, Jose-Ennque 
Mora. — El secretario.

Núm. 58.351

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de 1 rabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 245 de 1986, a instancia de Amado Salas Bazán, contra Pulptex 
Ibérica, S. A., y otros, sobre invalidez, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice: . . .

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda en lo principal y 
declaro no haber lugar a la revisión de grado solicitada, y acogiendo la 
petición subsidiaria declaro que el actor tiene derecho a percibir el incre
mento del 20 % sobre la base reguladora de la prestación de invalidez total 
de que disfruta, condenando a las entidades gestoras codemandadas, a la 
empresa Pulptex Ibérica, S. A., y a la Mutua Mapfre a estar y pasar por 
esta declaración.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Pulptex 
Ibérica, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 1986. - El magistrado. El 
secretario.

Núm. 58.352

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 116 de 1986, a instancia de José-Carlos Gil Brun y otros, contra 
Cuadras Galgueras. S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuy 
parte dispositiva dice: ,

«Fallo: Que estimando las demandas, debo condenar y condeno . > 
empresa Cuadras Galgueras, S. A-, a pagar a los actores las siguientes 
canüdades: 234.753 pesetas a José-Carlos Gil Brun, 388.912 pesetas a Juan- 
Antonio Jiménez Gimeno y 322.170 pesetas a Antonio Carrasco Vicente, 
más el 10% de recargo en cada caso por mora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Cuadras 
Galgueras. S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. _

Dado en Zaragoza a 14 de mayo de 1986. - El magistrado. El 
secretario.

Núm. 59.359

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 185 de 1986, sobre despido, a instancia de Urbano 
Rucandio Serrano y otros, contra José Povar Sola, se ha dictado providen
cia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Ennque Mora 
Mateo. — En Zaragoza a 30 de septiembre de 1986. — Dada cuenta uñase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra José 
Povar Sola, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 13.979.289 pesetas de principal, según sentencia, 
más la de 150.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, 
sirviendo este proveído de mandamiento en forma. . .

Notifíquese a las partes, con traslado del escrito de ejecución a la 
ejecutada.

Lo mandó y firma su señoría. — Doy fe.-> ,
Y para que asi conste y sirva de notificación al ejecutado José Povar 

Sola, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
e\ Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 1986. — El magistrado. El 
secretario.
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Núm. 59.353

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 285 de 1986, a instancias de Esperanza Grávalos Esteban, contra 
INSALUD, Elisa Callau Albero y María-Pilar Calvo Morales, sobre des
pido, se ha dictado providencia de magistrado cuya parte dispositiva dice:

«Providencia. — Zaragoza a 7 de octubre de 1986. — Dada cuenta; 
conforme a lo preceptuado en los artículos 169, 171 y concordantes de la 
Ley de Procedimiento Laboral de 13 de junio de 1980, se tiene por prepa
rado, y dentro de plazo, a instancias de la parte demandada INSALUD, 
recurso de casación por infracción de ley y doctrina legal, contra la senten
cia de autos. Emplácese a las partes para que comparezcan personalmente, 
o por medio de procurador, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
en el plazo de quince dias, con la advertencia de que si asi no lo hicieren les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Cumplido cuanto se 
acuerda, dentro de los cinco días siguientes, remítanse estas actuaciones por 
correo certificado a dicho Alto Tribunal.

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que asi conste y sirva de notificación a las demandadas Elisa 

Callau Albero y Maria-Pilar Calvo Morales, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1986. — El magistrado. — El 
secretario.

SECCION SEXTA
A L F A J A R I N Núm. 60.844

La Corporación de mi presidencia, en sesión celebrada el 30 de septiem
bre de 1986, adoptó el acuerdo de establecer para el año económico 1987 el
siguiente tarifario de las distintas ordenanzas municipales:

A) Servicio de agua potable a domicilio. — Derecho de toma de agua ,
con vertido. 5.000 pesetas. Mínimo (5 metros cúbicos), a 20 pesetas metro 
cúbico, 300 pesetas trimestre; exceso del mínimo, a 30 pesetas metro cúbico. 
Tarifas especiales: Cargar cisterna Casino y otros, 20 pesetas metro cúbico.
RAUSAN, 15 pesetas metro cúbico. Vivienda una persona, la mitad.

B) Vertido. — Derecho con toma de agua, 5.000 pesetas. Vivienda al 
trimestre, 50 pesetas. Tarifas especiales: Vivienda una persona, la mitad.

C) Rodaje y arrastre. — Remolques, 200 pesetas año. Bicicletas, 
175 pesetas año. Motocicletas, 300 pesetas año. Perros, 100 pesetas año.

D) Recogida de basuras. — Vivienda que habita una persona, 105 pese
tas trimestre. Vivienda que habitan dos personas, 210 pesetas trimestre. 
Vivienda que habitan tres o más personas, 325 pesetas trimestre.

E) Piscinas municipales. — Bono familiar, 3.500 pesetas (suplementos: 
de 4 a 10 años, 500 pesetas, y de 10 a 18 años, 1.000 pesetas). Bonos 
individuales, 2.000 pesetas. Festivos y vísperas: entradas mayores, 250 pese
tas; entradas menores, 125 pesetas. Laborales: entradas mayores, 150 pese
tas; entradas menores, 100 pesetas.

F) Postes y palomillas. — Se modifica el tarifario aplicable, sustitu
yéndolo por el 1,50 % aplicable sobre los ingresos brutos que obtenga la 
compañía suministradora dentro de todo el término municipal.

Plazo de exposición: Quince días.
Alfajarín, 28 de octubre de 1986. — El alcalde.

ATEA - Núm. 61.261-A

Por medio del presente se hace saber que en la Secretaría de este Ayun
tamiento y por el plazo de quince días permanecerá expuesto al público el 
expediente de habilitación y suplemento de crédito número I, correspon
diente al año 1986, y contra el cual podrán cursar las reclamaciones que 
crean oportunas los interesados.

Caso de no producirse reclamaciones quedará definitivamente apro
bado por así haberlo acordado el Ayuntamiento.

Atea, 30 de octubre de 1986. — El alcalde.

ATEA

Subasta de madera Núm. 61.261-B

Ha sido aprobada y autorizada por la Dirección General de Ordenación 
Rural de la Diputación General de Aragón la enajenación de 1.210 pies de 
pino pinaster en el monte número 99 de utilidad pública, denominado “La 
Sierra", perteneciente a este término municipal, cuyo precio en alza es de 
1.087.500 pesetas, siendo el precio índice señalado para este aprovecha
miento de 1.359.375 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan expuestos en la Secretaría de esta 
Casa Consistorial.

La subasta se celebrará quince días después de aparecer este anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se podrán

presentar proposiciones en la Secretaría del Ayuntamiento y con arregi* 
modelo de proposición que se anuncia. La subasta se celebrará a las U- 
horas.

Atea, 30 de octubre de 1986. — El alcalde.

Modelo de proposición
Don., de......años de edad, natural de....... , provincia de 

residencia en..... , calle...... , número...... , por sí (o en representación 
..... ), provisto de documento nacional de identidad número...... . exped* 
en..... con fecha.......de....... de....... , y con posesión de certificado pi"01 
sional de la clase....., número........ en relación con la subasta anunciada 
el Boletín Oficial de la Provincia de fecha......de .......  de..1986, paraC 
aprovechamiento de madera de pino en el monte número 99 del catáis 
denominado “La Sierra”, de Atea, y teniendo en cuenta los pliegos 
condiciones, los cuales acepta expresamente en todo su contenido, ofrece 
cantidad de..... pesetas.

Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso en ninguna de 
causas de incompatibilidad e incapacidad previstas en las disposid0 
vigentes.

ATEA
Subasta de pastos Núm. 61-1^

Con arreglo al Plan de aprovechamientos forestales para 1986-87 y 
pliegos de condiciones aprobados por este Ayuntamiento, el próxim0 
20 de noviembre, a las 13.00 horas, tendrá lugar en esta Casa Consisto^' 
subasta de pastos que a continuación se describe: a

Monte “La Sierra”, número 94 de catálogo, de 560 hectáreas. P3^ 
800 cabezas lanares. Tasación, 30.000 pesetas. Disfrute, hasta el 
septiembre de 1987. ,

Los pliegos de condiciones se hallan expuestos en la Secretan'3 
Ayuntamiento por plazo de ocho días, a efectos de reclamaciones. s 

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria hasta una hora a 
de la subasta.

Atea, 30 de octubre de 1986. — El alcalde.

LA JOYOSA Núm- 61

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi presidencia el 
diente de modificación de créditos en el presupuesto municipal ordinal® 
vigor, queda expuesto al público por espacio de quince días ha 
durante los cuales podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntarnie0 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Si no se formulase ninguna reclamación, el expediente se enten 
aprobado definitivamente, por haberlo así dispuesto el acuerdo de apr° 
ción inicial.

La Joyosa, 31 de octubre de 1986. — El alcalde, Angel Lashe 
Villanueva.

LA JOYOSA Núm. 61.255 I*

Se ha acordado por este Ayuntamiento la elevación de la Ordenan?3 
basuras en un 20 % y el padrón de vehículos para 1986 en un 10 %• aS 

La Joyosa, 31 de octubre de 1986. — El alcalde, Angel Lash® 
Villanueva.

MEQUINENZA
Núm. 61^

Visto el informe de los servicios técnicos, el Ayuntamiento PlenO' 
sesión del día 30 de octubre de 1986, acordó, en relación con el conct*1' 
subasta convocado para la contratación de las obras de construcción 
estación potabilizadora y una vez efectuada el día 22 de octubre pró* 
pasado la apertura de plicas correspondiente al primer período (“refe 
cias”), lo siguiente:

Admitir a la segunda parle de la licitación a las cuatro siguientes emP 
sas que se han presentado, sin exclusión alguna:

Construcciones Pellicer.
COPEISA.
Construcciones Pinillos.
Urlán, Sociedad Cooperativa Limitada. esaS
Por el presente anuncio se convoca a todas las anteriores emprc 

admitidas al acto de apertura de las ofertas económicas, que tendrá *u8^ujj 
el salón de sesiones del Ayuntamiento, a las 12.00 horas del sexto día n 
siguiente a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficié lt 
Provincia.

Mequinenza, 31 de octubre de 1986. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm- óO.*40

Don Aurelio Solanas Bordonaba, en nombre propio, ha solic*13 
licencia municipal para la legalización de granja de ganado porcino, c 
emplazamiento en paraje “Delmas”, de este término.

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

San Mateo de Gállego, 24 de octubre de 1986. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 60.841

Don Antonio Mayoral Arruga, en nombre propio, ha solicitado licencia 
municipal para la legalización de granja de ganado porcino, con emplaza
miento en paraje “Ribera Alta’’.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
Por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

San Mateo de Gállego, 25 de octubre de 1986. — El alcalde.
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ENCASTILLO Núm. 61.262

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario para 1986, por un importe de 34.710.060 pesetas, nivelado en 
mgresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
• ■ Impuestos directos, 4.641.000.
2- Impuestos indirectos, 730.361.
3- Tasas y otros ingresos, 10.793.762.
4- Transferencias corrientes, 5.33O.OOO.
5- Ingresos patrimoniales, 3.260.000.

Transferencias de capital, 9.954.937.
Total ingresos, 34.710.060 pesetas.

Gastos
.25$
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E Remuneraciones del personal, 6.670.554.

4.
6.
9.

Compra de bienes corrientes y de servicios, 8.347.276.
1 ransferencias corrientes, 739.175.
Inversiones reales, 16.243.739.

5 bi5

■a de
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Variación pasivos financieros, 2.709.316.
Total gastos, 34.710.060 pesetas.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.2 y 112.3 de la Ley 7 

.e *^135, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 14.2 de la 
40 de 1981, se halla expuesto al público por el plazo de quince días 

^Tnles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín 
/■cial de la Provincia, a efectos de reclamaciones, quedando aprobado 

Uefmitivamente, en cumplimiento de lo acordado, si durante dicho plazo no 
SC ^rmulan reclamaciones.

Lo que se publica para general conocimiento.
Encastillo, 30 de octubre de 1986. - El alcalde.

e n c a s t il l o Núm. 61.262 bis
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, por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
molico en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes documentos de 

. > pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
Csiimen pertinentes: ,

Cuenta de administración del patrimonio.
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Cuenta general del presupuesto ordinario.
Encastillo, 30 de octubre de 1986. — El alcalde.

V,ELAFRANCA d e  e b r o

Ordenanza fiscal número 1. — Aprovechamiento
esPecial de caminos públicos Núm. 60.842
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Fundamento legal y objeto
Articulo 19 De conformidad con lo previsto en el apartado a) del 

aniculo 199 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

Materia de régimen local, referente a tasas municipales, y de conformidad 
COtl el artículo 200.1 del mismo Real Decreto, apartados a) y b), se establece 
uua tasa por el aprovechamiento de bienes de uso público para especial 
eneficio particular en terrenos públicos del territorio municipal.

ArL 2.0 Aprovechamiento especial en la utilización de caminos públi- 
c°s en beneficio particular en territorio municipal.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 i. Hecho imponible. Está constituido por la realización 

c los aprovechamientos señalados en el precedente artículo 2.°

2. Nacimiento de la obligación. — La obligación de contribuir nacerá 
por la realización del aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. — Estarán solidariamente obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente 

autorización municipal.
b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se 

verifique el aprovechamiento.
c) Quienes materialmente realicen el aprovechamiento.

Bases y tarifas
Art. 4.9 Constituirá la base de la presente exacción la utilización de 

los caminos públicos para transporte de áridos procedentes de las márgenes 
o cauce del río Ebro.

Art. 5.9 Estarán sujetos al pago de derechos los aprovechamientos 
especiales que se enumeran en la siguiente tarifa: 500.000 pesetas por 
empresa y año, revisables en cada ejercicio.

Administración y cobranza
Art. 6.9 Los aprovechamientos sujetos a gravamen no podrán efec

tuarse sin la previa autorización y abono de los derechos correspondientes, 
que se justificará mediante talón o recibo expedido por el encargado de su 
recaudación. , .

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Partidas fallidas
Art. 8.9 Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque

llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya decláración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Defraudación y penalidad
Art. 9.9 Las defraudaciones de los derechos establecidos en esta 

Ordenanza serán castigados con arreglo al artículo 759 y concordantes de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Vigencia
La presente Ordenanza, una vez aprobada por la superioridad, estará en 

vigor durante el ejercicio de 1987 y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local (“Boletín Oficial del Estado’’ de 3 de abril), a fin de 
que los interesados, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, puedan examinar la documentación obrante en el expediente 
municipal, radicante en la Sección de Hacienda de la Secretaria General, y 
presentar dentro de dicho plazo las reclamaciones y sugerencias que esti
men oportunas.

Aprobación
La presente Ordenanza, que consta de nueve artículos, fue aprobada 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
agosto de 1986. . ...

Villafranca de Ebro, 24 de octubre de 1986. — El secretario. Visto 
bueno:. El alcalde-presidente.

SECCION SEPTIMA___________ __
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 60.861

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de diciembre de 1986, a las 10.00 horas, tendrá 

lugar en la sala audiencia de este Juzgado la venta en primera subasta, en 
quiebra, de las fincas que luego se dirán, hipotecadas por don Ernesto 
Nogueras Salsas, doña Rosa-María Trinxet Espinal y doña María Salsas 
Serra. a favor de Banco de Bilbao, S. A., y Banco Industrial de Bilbao 
S A que son los actores que ejecutan dicha hipoteca, representados por el 
procurador don José-Alfonso Lozano Gracián, mediante el procedimiento 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, autos registrados al 
número 987 de 1981, y a tal efecto se hace saber:

Que servirá de tipo para la subasta el precio pactado en la escritura, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz
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gado, o establecimiento destinado al efecto, el 20 % del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero; que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate; que 
desde la publicación del presente edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o aportando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Para el caso de que no concurrieran postores a la primera subasta 
anunciada, no cubriéndose lo reclamado, y quedara desierta en todo o en 
parte, se celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 % del valor de tasa
ción de la finca o fincas subastadas, teniendo la misma lugar el día 12 de 
enero de 1987, a las 10.00 horas, debiendo consignar previamente los licita- 
dores el 20 % del tipo de subasta.

De darse las mismas circunstancias que en la anterior tendrá lugar 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 6 de febrero siguiente, a las 
10.00 horas, en la cual los posibles licitadores deberán consignar previa
mente para tomar parte en la subasta el 25 % del tipo que sirvió para la 
segunda.

Las fincas que se subastan, propiedad de doña María Salsas Serra, son 
las siguientes:

1. Urbana. -- Edificio destinado a fábrica de papel, con su correspon
diente maquinaria, sito en la villa de Beceite, en el arrabal de Santa Ana, 
señalado con los números 43 y 44. Linda: por la derecha entrando, con 
huerta de los sucesores de Isidro Pons; izquierda, río, y frente, barranco de 
Santa Ana. Inscrita en el tomo 30, libro 3 de Beceite, folio 29, finca número 
256, inscripción primera. Se estima su valor en 1.275.000 pesetas.

2. Rústica. — Huerto situado en el término municipal de Beceite, en la 
partida “Santa Ana”, de ignorada extensión superficial, que linda: norte, 
camino de la fábrica de Sucesores de Hermanos Morató; sur, con edificio 
de María Salsas Serra; este, con finca de los herederos de Isidro Pons, y 
oeste, río. Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 31, finca número 257, 
inscripción primera. Se valora en 60.000 pesetas.

3. Urbana. — Fábrica o molino de papel blanco y de cartulina, con 
dos tintas, un cilindro, la maquinaria correspondiente, presa acequia para 
la conducción del agua que da movimiento a toda la maquinaria y todos los 
demás utensilios y muebles correspondientes a la elaboración del papel y 
cartulina, sito en la villa de Beceite, arrabal del Puente de Santa Ana, en la 
partida llamada “La Tosca"; conta el edificio de cuatro pisos, con inclusión 
de planta baja, miradores y un terrado, de 300 metros cuadrados de cabida, 
señalado con el número 57. Linda: por la derecha, con tierras de Bernardo 
Gil Ibáñez; izquierda, río Matarraña y huerto de José Viñals, y espalda, con 
Bernardo Gil Ibáñez y huertos de Miguel, Josefa y Sergio Morató Laguna. 
Inscrita en el tomo 58, libro 5.° de Beceite, folio 190, finca número 384 
duplicado, inscripciones sexta y séptima. Se valora en 1.275.000 pesetas.

4. Rústica. — Huerto sito en término municipal de Beceite, en la 
partida “Cañarets”, de 1 área, cultivado en regadío, que linda: por oriente, 
con camino; por mediodía, tierras de Alejandro Pallarás; poniente, 
Mariano Gil, y norte, acequia. Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 192, 
finca número 579, inscripción segunda. Se estima su valor en 22.500 pesetas.

Total, 2.632.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 

seis. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 56.908

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza; .
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

509 de 1986-C, se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 3 de octubre de 1986. — El 
limo, señor magistrado don Julio Arenere Bayo, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de esta capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia de Sociedad Anónima de Vera 
(SA VERA), representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre y 
dirigida por el letrado don Juan-Maria Zuza Lanz, contra Cooperativa de 
Viviendas Teniente Coronel Valenzuela, domiciliada en esta capital, hoy en 
ignorado paradero...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes propios de la ejecutada Cooperativa de 
Viviendas Teniente Coronel Valenzuela, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante Sociedad Anónima de Vera (SAVERA), de la 
cantidad de 2.002.768 pesetas, importe de principal y gastos de protesto, 
intereses legales desde la fecha de éste a la en que el pago tenga lugar y 
costas causadas y que se causen, a cuyo pago expresamente condeno a la 
ejecutada. Dada la rebeldía de ésta, notifíquesele esta sentencia mediante 

edictos, a no ser que la parte ejecutante solicite que se haga personalmtn 
en un plazo de cinco días. ,

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Julio A 
nere Bayo.» (Rubricado.) {

La anterior sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha, 
mí, el secretario, que doy fe. — Femando Paricio.» (Rubricados.)

Habiéndose acordado librar el presente en proveído de esta fecha p 
que sirva de notificación en forma a la demandada, hoy en ignorado do 
cilio. Cooperativa de Viviendas Teniente Coronel Valenzuela. ,

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos ochenta y seis. 
El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate Núm. 573--

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instad' 
número 3 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo 760 de 1986-B, Pronl 
vidos por Banco Hispano Americano, S. A., representada por el P1"000^ 
dor señor Sanagustín, contra herencia yacente y herederos desconocidos 
doña Pantaleona Gracia Biel, sobre reclamación de cantidad, en resolví 
de esta fecha y por medio de la presente tengo acordado citar de rentad 
dichos codemandados, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
que dentro del término de nueve días se personen en los autos y se opon^5 
a la ejecución, si les conviene, bajo apercibimiento de que en otro caso 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, habiéndose practicado^ 
embargo sin necesidad de previo requerimiento de pago, por ignorarse _ 
paradero o domicilio, y que las copias simples de demanda y las de 
documentos presentados se hallan a su disposición en Secretaría.

Y para que tenga lugar la citación de remate acordada expido la P 
sente en Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos ochenta y seis- 
El secretario.
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 57.639

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del 
gado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, en autos número 
de 1986-A, tercería de mejor derecho (menor cuantía), instados p°r^| 
procurador señor Sancho Castellano, en nombre y representación 
Banco del Comercio, S. A., contra Tecnigraf, S. A., y Centrales Leche ‘ 
Unidas de Zaragoza, S. A. (CLUZASA), sobre cantidades que se obten»' 
en vía de apremio enjuicio ejecutivo 79-A de 1986, se notifica a las ihd 
das demandadas por su rebeldía e ignorado paradero la sentencia dic*3 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia número 581. — En Zaragoza a 24 de septiembre de 198o- 
El limo, señor don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del 
de Primera Instancia número 4 de esta capital, habiendo visto, en 
de S. M. el Rey (q. D. g.), los presentes autos de juicio incidental de tctcc 
de mejor derecho, número de registro 426-A de 1986, a instancia de Ba 
de Comercio, S. A., que tiene su domicilio social en Madrid (calle Ve 
quez, 95), representada por el procurador señor Sancho Castella"*’ ■ 
defendida por el letrado señor Montull, y contra Tecnigraf, S. A., y CcnI' 
les Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A. (CLUZASA), ambas no comP3 
cidas en autos y sobre preferencia de derechos... ,

Fallo: Que dando lugar a la demanda incidental de tercería de 
derecho formulada por el procurador señor Sancho Castellano, en non1 
y representación de Banco del Comercio, S. A., contra Tecnigraf, S. . 
CLUZASA, ambas incomparecidas en juicio, debo declarar como dec,a^ 
el mejor derecho del Banco del Comercio, S. A., a cobrar el importe de 
crédito, constatado en la sentencia firme de 15 de noviembre de l’^ 
dictada en juicio ejecutivo 1.024-B de 1985, de este mismo Juzgado. c^$ 
preferencia a Tecnigraf, S. A., por lo que se refiere a los bienes de Cenlf3 
Unidas de Zaragoza, S. A. (CLUZASA), anunciados a subasta en los P^ 
sentes autos y, en consecuencia, que, con el producto de la enajcnació11 
los mismos, se le haga pago, con preferencia a dicho ejecutante, en cuan10^ 
su expresado crédito, ordenando que, vendidos los bienes mencionado5-^ 
deposite su importe en legal forma, hasta hacer pago con la preferenct3 
esta resolución establecida, y todo ello sin una expresa declaración 
condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará como previene el artic 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando y firmo- 
Santiago Pérez Legasa.» (Rubricado.) . „

Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el limo, señor JuC ' 
que la firmó en el mismo día de su fecha y estando celebrando audien 
púbhca. ' Oj

En los indicados autos número 426-A de 1986 se dictó auto número o 
con fecha 1 de octubre de 1986, cuya parte dispositiva dice como sigue1

«Su señoría dijo: Se rectifica el fallo de la sentencia dictada en e5 e 
autos con fecha 24 de septiembre en el sentido de que el juicio princip3* 
donde dimana esta tercería es del 79-A de 1986 y no el que erróneamen^ 
dice 1,024-B de 1985, y además se completa en el sentido de que donde 1 
Centrales Unidas de Zaragoza, S. A., debe decir Centrales Lecheras Um 
de Zaragoza, S. A.
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Contra dicha resolución puede interponerse recurso de apelación dentro 
ael termino de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a las demandadas
’ y Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A.

-] ¿ASA), expido y firmo la presente en Zaragoza a nueve de octubre de 
1 novecientos ochenta y seis. — El secretario.

•WZGADO NUM. 6 Núm. 57.333
^°n Manucl-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 

dc Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;

ció Sa^er: Que cn este Juzgado de mi cargo se siguen autos de separa
Se n numero 396 de 1986-B, instados por don Santos López Rodrigo, repre- 
^ntado por e| procurador señor Rodríguez Herreras, contra doña Rosa
. ar,a Lázaro Fernández, y por medio de la presente se emplaza a la 
radlandada d°fta Rosa-María Lázaro Fernández, que se encuentra en igno- 
tér °' Para^cro’ a Lm de que comparezca en autos en legal forma en el 
enTln° de ve*nle d*as Y conteste a la demanda, haciéndole saber que obra 

a Secretaría, a su disposición, copia de la demanda y documentos 
Uñados al, misma. * ' ‘

ex Para Que sirva de emplazamiento en forma a dicha demandada se 
y s *. c c' Presente en Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos ochenta 

Cls- El magistrado-juez, Manuel-Maria Rodríguez. — El secretario.

JI'Zg ADO NUM. 7 
^P'azamiento Núm. 56.494

"Ino- señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
cuan^° 7 de los de Zarag°za' en los autos de juicio declarativo de menor

’a Se8uidos en este Juzgado a instancia del procurador señor Andrés 
|a ca ^da:en nombre y representación de la Comunidad de propietarios de 
otros83 n"mcro 34 duplicado de la calle Don Jaime 1, de esta ciudad, contra 
Orti 7 3 hereHcia yacente y herederos desconocidos de don Valero Aznar 
cia c C’ y reg‘slrados bajo el número 716 de 1986-A, ha dictado providen- 
indic°d CSla ^ec*1a Por *a Que se acuerda dar traslado de la demanda al 
Pare ■ ° demandado, para que dentro del término de diez días pueda com- 
bimicer en los autos antes indicados y contestar a la demanda, con aperci- 

yUto de ser declarado rebelde de no hacerlo.
yacentPara qUC conste y sirva de emplazamiento a la demandada herencia 
firmo e y herederos desconocidos de don Valero Aznar Ortique, extiendo y 
0Chent Presenlc en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos

3 y Se's: — El secretario.
^UzGADo NUM. 7 Núm. 57.348

"n«arl°® Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
ancia número 7 de los de esta capital;

de |9^e ^aber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos número 527 
los ti ’ de juicio ejecutivo en los que se ha dictado sentencia que contiene 

particulares:
don c n!encia- — Zaragoza a 10 de septiembre de 1986. — El limo, señor 
Instanar °S ,Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
juici0 L'a número 7 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de 
ZaraBejecui‘V0’ seguidos entre partes: de una, como demandante, Banco 
Ie2 y8d°Zano' S: A., representada por la procuradora señora Uriarte Gonzá- 
demil'?8lda P°r el letrado don Gumersindo Claramunt, y de otra, como 
Larpa h0S’ d°n Eduardo Marquina Larpa y don Alberto Marquina 

pail •■ándese declarados en rebeldía, sobre pago de cantidad, y...
hacer t" ^Ue debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
doman i3006 y rcmate de l°s bienes embargados de la propiedad de los 
zaraR ldos citados, y con su valor, hacer entero y cumpligo pago a Banco 
de pro^300’ s- A., de las 768.555 pesetas reclamadas de principal y gastos 
deSde । eSt° y devolución y los intereses legales de la cantidad reclamada 
SUc es 3 fecba de protesto, más las costas causadas y que se causen hasta 

^.e fallo se cumpla en todas sus partes.
Gnech. P°r esta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 

y a Santamaría.» (Rubricado.)
dOn A]3ra Que conste y sirva de notificación a los herederos del fallecido 
octubr a110 MarQuina Larpa, expido el presente cn Zaragoza a dos de 
^cret C de m‘* novecientos ochenta v seis. — El juez, Carlos Onecha. — El 

ciano.

^Sados de Distrito

('ADo  NUM. 3 Núm. 56.905
de^nucl García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 

tstrito número 3 de los de Zaragoza;
Púnier Que cn e* ju*c*0 de faltas seguido ante este Juzgado bajo el 
fa||0 de 1985 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y

U|cen asi:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de septiembre de 1986. — En nombre 
del Rey, la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, jueza del Juzgado de 
Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oido los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 1.970 de 1985, y 
en los que han sido parte el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y como denunciante y perjudicada, RENFE, y en su nombre y 
representación, la procuradora señora Balduque, siendo denunciado 
Eduardo Valenzuela Suárez, cuyas circunstancias personales ya constan en 
el expediente, no habiendo comparecido al acto del juicio, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Eduardo Valenzuela Suárez, 
como autor de una falta tipificada en el artículo 587-3.° del Código Penal, a 
la pena de dos días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar civilmente a la Red Nacional de Ferrocarriles Españo
les en la cantidad de 2.200 pesetas, más los intereses legales correspondientes.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil y Corredera.» 
(Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación a! condenado, en la actualidad en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a seis de octubre de mil novecien
tos ochenta y seis. — El secretario, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 59.363
Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado

de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido ante este Juzgado bajo el 

número 817 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen asi:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de octubre de 1986. — La señora doña 
Maria-José Gil y Corredera, magistrada, jueza de Distrito del Juzgado 
número 3, habiendo visto las presentes diligencias de juicio de faltas segui
das entre partes: de la una, el ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y como denunciante, Genaro Clos Gracia, y como denun
ciado, Emilio Cortés Fernández, en la actualidad en ignorado paradero, no 
habiendo comparecido al acto de juicio a pesar de estar citado en legal 
forma, y... .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Emilio 
Cortés Fernández, en virtud del principio “in dubio pro reo", declarando 
de oficio el pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José 
Gil y Corredera.» (Rubricado.)

Dicha sentencia fue leída y publicada en el mismo día de su fecha por la 
señora juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia pública.

Y para que asi conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, sirva de notificación en forma a Emilio Cortés Fernández, 
expido el presente en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento Núm. 59.362
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.026 de 

1986, sobre lesiones en agresión, contra Alejandro Moreno Brizuela, en 
ignorado paradero, se ha practicado tasación de costas que asciende a la 
suma de 2.160 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a dicho 
penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a veinti
dós de octubre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 56.904
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.413 de 

1986, sobre hurto, contra Jesús-María Mañero Marín, se ha practicado 
tasación de costas que asciende a la suma de 1.722 pesetas, habiéndose 
acordado dar vista de la misma al penado aludido por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en plazo de cinco días a partir de su firmeza 
comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe y cumplir los 
cinco días de arresto menor que le resultan impuestos.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Jesús- 
María Mañero Marín expido la presente en Zaragoza a treinta dc septiem
bre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación ' Núm. 56.899

En juicio de faltas número 1.060 de 1986, seguido en este Juzgado de 
Distrito por lesiones en agresión, siendo implicado Rafael García Mirabel, 
actualmente en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de 
la tasación de costas practicada en dicho juicio y que se inserta seguida
mente, por término de tres dias, al inculpado expresado:

Registro, 70.
Diligencias y juicio, 714.
Ejecución sentencia, 114.
Médico forense, 172.
Tasación de costas, 518.
Total tasas, 1.588 pesetas.
Reintegros, 625.
Total general, 2.213 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado condenado, 

expido y firmo la presente en Zaragoza a siete de octubre de mil novecien
tos ochenta y seis. — El secretario. ,

CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 56.726

La infrascrita secretaria; .
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

719 de 1985 ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte resolutiva 
dicen así: *

••Sentencia. — En Calatayud a 26 de septiembre de 1986. — Vistos por 
el señor don José-Vicente Bendicho Yagüe, juez del Juzgado de Distrito de 
esta ciudad, los precedentes autos de juicio verbal de faltas número 719 de 
1985, entre partes: de una, el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante, 
diligencias previas número 662 de 1985, siendo perjudicada Transportes'- 
Bereciartúa, S. L., representada por el procurador señor Alvira Zubia, y 
como denunciado, Bruno Pietrópoli, representado por don Manuel Enciso 
Díaz, y como responsable civil subsidiaria Eurotransport, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Bruno Pietrópoli a la pena de 
7.000 pesetas de multa, costas del juicio e indemnizar a Transportes Bere
ciartúa en 594.976 pesetas y en 150.000 pesetas por paralización del ve
hículo, más los intereses legales desde la fecha de la sentencia, y siendo 
responsable civil subsidiaria Eurotransport.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — J. Bendi
cho.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación de la presente, mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, al condenado Bruno Pietrópoli, y al 
representante legal de Eurotransport, ambos en ignorado paradero, expido 
el presente en Calatayud a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — La secretaria.

PARTE NO OFICIAL
SINDICATO DE RIEGOS DEL CANAL
DE TAUSTE Núm. 60.198

Por el presente se pone en conocimiento de todos los regantes del Canal 
de Tauste que su Sindicato ha procedido a la formación de las listas de los 
regantes elegibles con derecho a voto de cada pueblo, constituidas por los 
propietarios de más de 5 hectáreas de tierra de regadío, mayores de edad, 
según dispone su Reglamento en su articulo 10.

Las citadas listas de regantes elegibles se someten al trámite de informa
ción pública, a cuyo fin estarán expuestas en las oficinas del Sindicato en 
Tauste, y en los Ayuntamientos de Cabanillas, Fustiñana, Buñuel, Ribafo- 
rada y Cortes, de la provincia de Navarra, y en los de Tauste, Novillas, 
Gallur, Pradilla de Ebro, Luceni, Boquiñeni, Remolinos, Alcalá de Ebro, 
Torres de Berrellén y Cabañas de Ebro, en la provincia de Zaragoza.

El plazo de exposición es de quince días naturales, contados a partir de 
la fecha de su publicación en los “Boletines Oficiales" de las provincias de 
Navarra y Zaragoza, durante el cual podrán ser presentadas por los intere
sados cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Tauste, 24 de octubre de 1986. — El director, José Berna Giménez.

LISTA DE REGANTES ELEGIBLES DE CADA PUEBLO 
CON DERECHO A VOTO

Pueblos dueños

Tauste
Hectáreas

Agro-Montolar (SAT)............................................................... 45-00-00
Agromontolar............................................................................. 22-86-00
Aguarón Carcas, Sebastián ...................................................... 10-36-65

Aguarón García, hermanos .....................................................
Alonso Marcuello, Jaime .........................................................
Alonso Valenzuela, Ricardo.....................................................
Ansó Ansó, Angel ....................................................................
Ansó Ansó, Antonio .................................................................
Ansó Ansó, Pedro-José....................................................... ;..
Ansó Casajús, Jesús y Antonio ...............................................
Ansó Galé, Enrique ...................................................................
Ansó Larragay, Mana-Carmen ...............................................
Ansó Murillo, Miguel ...............................................................
Ansó Murillo, Santiago ...........................................................
Ansó Salas, Pascual...................................................................
Ansó Soro, Jesús .......................................................................
Arríela Berlín, José ...................................................................
Barrau Gilart, Luis ...................................................................
Barrutia Preciado, Claro...........................................................
Bayarte Gil, Jesús .....................................................................
Belloc Leciñena, Angel .............................................................
Beltrán Clemente, Babil ...........................................................
Benavides Lafuente, Fernando.................................................
Benavides Lafuente, José-Luis.................................................
Benavides Lafuente, María-Carmen . ......................................
Bentura Vera, Adelaida.............................................................
Bentura Vera, Pilar ...................................................................
Beorlegui Asperoz, Juan...........................................................
Berlín Latorre, José-Luis .........................................................
Berna Gil, Carlos......................................................................
Berna Gil, José..........................................................................
Berna Giménez, José.................................................................
Berna Giménez, Tomás.............................................................
Bernad Marcellán, Pilar ...........................................................
Bernal Aguarón, Mariano .......................................................
Blasco Aguarón, Mariano .......................................................
Borobia Araiz, Eloísa ...............................................................
Borobia Araiz, Josefina ................................................. . . ... .
Cabestré Larrodé, Jesús ...........................................................
Capellanía de Sancho Abarca .................................................
Carcas Sancho, Luis .................................................................
Cardona Guevara, Joaquín .....................................................
Cardona Lasala, Marcos...........................................................
Cardona Lasala, Angel .............................................................
Cardona Lasala, José ...............................................................
Cardona Longás, José-María...................................................
Casajús Ansó, Crescencio.........................................................
Casajús Ansó, Gonzalo.............................................................
Casajús Bayarte, Jesús .............................................................
Casajús Bayarte, Miguel...........................................................
Casajús Casajús, Jesús .............................................................
Casajús Laborda, Babil.............................................................
Castillo Martínez, Eugenio.......................................................
Castillo Martínez, José .............................................................
Castillo Usán, Enrique .............................................................
Cerlanga Ansó, Hnas..................................................................
Cerlanga Casajús, Angel........ ..................................................
Cerlanga Latorre, Francisco.....................................................
Cerlanga Latorre, Manuel .......................................................
Duaso Murillo, Luis .................................................................
Duaso Vera, Joaquín.................................................................
Duaso Vera, María-Carmen.....................................................
Escribano Marquina, Angel .....................................................
Esquej Melero, Emilio...............................................................
Estaregui Martínez, José...........................................................
Explotación Agrícola de Novillas ...........................................
Galé Galé, María-Carmen .......................................................
Galé Heredia, Manuel...............................................................
Garcés Rodríguez, Angel .........................................................
García Samper, Nemesio .........................................................
Giménez Betoré, Fernando.......................................................
Giménez Carbonell, Angel .......................................................
Giménez Carbonell, Francisco.................................................
Giménez Frontín, Teresa .........................................................
Giménez García, Manuel .........................................................
Giménez Lara, Cruz ................................................................
Guallart, José y Hnas.................................................................
Huarte Mendicoa, Z. Felisa y P................................................
Izuel, Heraclio ..........................................................................
Junza Alonso, Manuel .............................................................
Laborda Murillo, Manuel.........................................................
Laborda Aguerri, Hnos..............................................................
Laborda Murillo, Angel ...........................................................

Hectárea

33-OI-J2 
9-06-82 
5-19-20 

12-25^ 
12-45-38 
15-00-00 
7-71-5' 
5-04-16 
7-72-20 
8-28-66 , 
5-88-3 
7-8045 
5.58-30 

I7-56-86 
13.7.-00 
lO-85- 
9-31-^ 
5-36-2 

lO-72'^ 
5-O7-0¡ 
5-354)0 
5-^ 
9-42

21-64-5 
13-87-» 
5-|3-í

do-oo-oo 
25-00-^ 
28-5^ 
10-50-^

7.324

7-74' 
5-50- 

l2'30- 
11-02'
S-7?'5 

II'67'3 l3'7^ 

5.19-75 
10-2^ 
'^'92 

7.85-0° 
6'57'S 
5-46-^ 

4 25-95-° 

943-56 
9-795

9'8r7 
36^' 
8'|4n 
6-3!-° 
5-13'^ 
7'9742 
5-39^

27'94'S 
10-00-0° 
S'39^ 
5-00-0° 
9.79^ 

ll-56-7° 
23-3S-23

Labord; 
Lacilia • 
Lafuent 
lafuent 
lafuent 
Lagranj 
Lambec 
^rrage 
‘-arraz 
Larrod, 
Larrod. 
Larrod, 
Larrodt 
Latorre 
Latorre 
Lázaro 
Lcciñer 
Leciñer 
L°ngás 
L°ngás 
Longás 
Longás 
Longás 
^ngás 
Longá. 
Longás 
Longás 
López 
L°rent 
Lostah 

I ^adra 
! ^alón

Maní 
Mejor

I
Ménd 
Üenj6 
Menj6 
Morni 
Monc 
t!On6' 
Moni. 

1 Mont.
Murii 
Muri! 
Murü 
k ril 
Murii 
Murj! 
Üuril 
^Uril 
Muril 
Mur0 
Íavai 

¡ í^ai 
^ava.

íedr 
P-edr 
^|a

Rey' Rodé 
^‘as

I ía|as 
Raiag

s c| 
^nc| 
^anci 
^nc| 
^nC| 

Simó, 
Soro

Tude 

Usán

M.C.D. 2022



—Núm. 260 11 noviembre 1986 3203

Hectáreas
Hectáreas

^borda Murillo, Concepción ................
¡-a;-lla Chueca, Hnos...........;................. .

d uente Lafuente, Emilio (herederos de)
i afUente lafuente, Jesús ......................  
. Uente Navarro, Pilar .........................

8ranja Ferrer, Jesús . ......................... । ^bea Gracia, Jesús .............................. 
rragay Salas, José ...............................

rraz García, José ............................... 
rr°dé Bayarte, Miguel....................... 

Larr°dé Cerlanga, Jesús .......................... 
. rodé Murillo, Bautista........................ 
I r°dé Murillo, Jesús ...........................  
í Orre Pola, Jesús .................................  
I, Orrc Salas, Miguel .............................  
, aro Ruiz, Santiago .....................  •.• •
Lec¡Rena Longús, Jesús............................ 
L^1 £na Longás, José-Maria ................  
Un i Ccbamanos, Antonio.................. 
Uncí ?-arrodé» Concepción.......... . 
1 on8 • ^arrodé> Jesús ...........................  
Lo eas L°ngás, Moisés...........................  
Lon8i ^Hgoüod, Guadalupe.............. 
Lnn8^ ^onguilod, Jesús.......................  
L0SPola. Manuel .............................  
U SPola> Pascual ...........................  
Lóp8zaS ,Js^n. Román ...........................  
Ur, Lardona, Joaquín .....................  
Usiaiéí1^062’Rafael .....................  
Maa Pola’ Concepción.....................  
MalA^0 Ferr¿ndez, Carlos-Diego .... 
Marf0 Mendi, Francisco ..................... 
Man;1162 Giménez. Angel..................... 
Mejorai VfCiñena’ Angel....................  
Me / Salas- Antonio........................  
M ^'Salas, Manuel ........................  
Meo7 Marín , Alfredo y Eliseo .........  
MeniA0 Giménez, Antonio y Amadeo . 
M^r-eyo.JÚsto .... ................  

MOn • e a Cabestré, Hnos.....................  
Mon» , Orente, Antonio..................... 
SuS Pola’ Santiag° ..................

1 ^°nto * LamPr^ Antonio   
Muriii n2 Román, Saturnino  
Muí^oré-Ignaco  
Mur¡n *"errando, Jesús   
Muriii° Ga*vete, Maria-Carmen   
Mur£ ?UCdea’ José   
Murin , at°i"re, Antonio  
Murillo Mera.’ Miguel   
Murin ^^mez, Antonia  
^^írillo Joaquín....................

I Muro i a as’ Evaristo..........................
Nava, asheras, Hilario ...................  

I Nava 0 Araiz, José-Luis ......................
NavaSc°¿Araiz' Pascual ••••-•................  
Pardo rtS ^aya, Antonio .................  
Piedra5,az’Carmen .............................  
Medrar 3 Sancho, Paciencia ...............  
Pola s;¡ a Sancho, Vicente...................  
Pola s-erra' francisco...........................  
So«A4MOÍié’ ................. ■ • '
Rodes c Tnúm. 5.401) .....................
SaU R ,arcia- Angel ...........................  
Sa!as^n. Angel ............................ 
$313$ i [dona> Rosario ...................... 
Salas /aborda. Francisco....................

Hnos............................
Sátlch» " ^z<lUcrra, Francisco-Javier .. 
^Chn'A^38’ EnrklUe ..................  

I Saiu-h,,, na8a. José-Maria................
Sancho Hmbán- Pabl°........................ 
Sierra rLarrodé'Ana .......................... 
Simón Palé-Hn°s. Y otro .................... 

p ;ZclUerra> Gregorio ..........
I s"l>^An8'1.................................  

Puper ,a Casajús, Macario.............. 
^dela l Lagranja, Antonio............  

UrJ a Ameta, José .......................  
Usán n ar8aUo« Rafael .................. 

ardona, Antonio .......

! 8-00-00
7-22-76

15-71-61
23-85-99
11-66-22
6-79-19

18-00-00
10-87-05
5-32-66

20-32-75
6-27-76

13-35-96
9-75-25
6-18-47
5-02-39
6^9-88
6-87-60
5-07-15
6-50-65
6-68-05
6-64-95
9-09-69
7-40-00

12-03-45
7-08-68

10-78-70
21-41-79

9-07-95
7-23-79
5-09-58

15-72-80
6-14-90
5^4-63
7-00-78
5-35-76
6-57-28
8-00-00
7-10-19
5-19-72

11-02-51
8-50-10 
7-93-45
5-01-60
6-43-50
7-58-95
5-47-62
6-55-31
9-54-05
9-63-19
5-26-02
5-86-98

15-28-88
14-29-17
6-26-58
7-73-42
6-57-80
7-00-00
6-82-35
5-14-35

11-85-84
8-79-44
7-85-57

12-23-39
8-62-32
5-25-45
5-14-80

19-09-65
13-47-13
10-94-85
12-62-07
5-29-06

10-68-57
6-57-21
6^8-00

19-13-97
5-40-82

10-89-37
17-24-61
5-68-55
5-09-31
9-87-61

Usán Cardona, Josefina ........................................................... 5-11-22
Usán Longás, Jaime .................................  9-18-03
Usán Usán, Angel .....................................................................
Vera Cardos, Maria-Soledad .................................................... 6-86-40
Vera Conget, José-Manuel........................................................ 20-17-90
Vera Lambea, María.................................................................
Vera Usán, Mariano ................................................................. 10-19-16
Vera Vera, Manuel ................................................................... 28-31-61
Vicastillo Montañés, María-Teresa.......................................... 23-29-65
Zapatero Quintana, María ....................................................... 5-32-20
Zueco Terraz, Honorio............................................................. 5-00-74

Cabanillas

Ayuntamiento de Cabanillas .................................................... 172-36-44
Bea Melero, Isabel..................................................................... 5-65-16
Borja Carceller, Josefina y hermanas ...................................... 32-40-88
Borja Castillo, Adela................................................................. 20-03-48
Borja Castillo, María-Paz......................................................... 28-95-48
Canal Imperial de Aragón ....................................................... 35-99-60
Esteban Sierra, Simona............................................................. * 6-27-69
Ibáñez Ardanaz, Antonio......................................................... 9-50-39
Lasala Gil, José ......................................................................... 6-46-56
López Martínez, José y esposa......................................:......... 7-44-53
Rico Alonso, José-Maria ......................................................... 23-75-11
Rodríguez Ñuño, Carlos........................................................... 6-12-25
Rodríguez Ñuño, José-Maria...................................................
Rosano Aguado, Angel.............................................................
Rosano Aguado, Benjamín....................................................... 7-42-39
Sierra Pérez, Rufino ................................................................. 12-47-52
Sierra Pérez, Rufino (SAT) ......................................................... 25-13-55

Fustiñana

Agropeña, S. A...........................................................................
Agropeña, S. A. (Modesto) .....................................................
Arrondo Salvatierra, Luis.........................................................
Ayuntamiento de Fustiñana.....................................................
Blasco Carcavilla, Vicente .......................................................
Floristán Bueno, Julio y hermanos .........................................
Galindo Rodrigo, José-Luis.....................................................
Galindo Salvatierra, Francisco ...............................................
Gayarre Beltrán, Santiago .......................................................
Gayarre Bermejo, José-Antonio .............................................
Gil Ibáñez, Hnos.........................................................................
Gil Marchite, Antonio...............................................................
Gil Marchite, Pedro..................................................................
Gil Marchite, Teresa .................................................................
Ibáñez Floristán, Ernesto .........................................................
Jordán Donlo, Manuel .............................................................
Jordán Donlo, Pilar ................................................................
Jordán Gil, Angel-Luis .............................................................
Jordán Gil, Antonio .................................................................
Jordán Giménez, Pedro-José ...................................................
Llera Marchite, Lorenzo...........................................................
Logroño Gayarre, Isaac ...........................................................
Logroño Gayarre, Pedro-José .................................................
Lorenzo Mateo, Teófilo ...........................................................
Lostado Bozal, Jesús................................................................
Mallagray Donlo, Lucas...........................................................
Marchite Gil, Saturnino ...........................................................
Marchite Litago, Javier.............................................................
Marchite Urzaiz, Fermín .........................................................
Marchite Urzaiz, Luis ...............................................................
Ochoa Recaséns, Pedro-Antonio.............................................
Prietas, Dolores ........................................................................
Redrado Arrondo, Modesto............................................   • • • •
Rosano Floristán, Luis .............................................................
Salvatierra del Arco, Hnos.........................................................
Salvatierra Gil, Francisco.........................................................
Salvatierra Samanes, José-Luis ...............................................

Buñuel

Ayuntamiento de Buñuel ........ .................................................
Beltrán Pasamar, Andrés .........................................................
Beltrán Pasamar, Demetrio .....................................................
Beltrán Pasamar, Javier ...........................................................
Chueca Vitas, Nicolás ...............................................................
Coarasa Lirón-Robles, Ana-Carmen .....................................
Fernández Urbiola, Maria-Carmen.........................................
Laguna Oliver, Cayo.................................................................

18-90-13
20-10-85

6-20-20
41-00-00

9-20-19
6-36-99
7-07-74
6-82-78

23-72-94
12-44-60
15-66-18
16-76-01
15-87-50
13-47-08
5-92-27

•5-59-16
5-01-60

23-04-14
6-03-76
7-04-28
5-84-64

10-25-11
14-25-43
5-40-52
5-55-58

25-76-27
6-87-60
5-00-17
5-28-46
5-90-01
9-95-37
6-16-14

14-12-45
9-72-88
6-28-22
7-01-28
6-29-85

74-73-03
12-91-08
6-80-20
5-43-87
5-03-60
8-51-30
9-92-43
6-31-05
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Hectáreas
Hectáre*

Lambistos Cuartero, Hnos.......................................................... 5-24-50
Mayayo Cerdán, Juan............................................................... 7-59-63
Muñoz Madurga, Jesús............................................................. 5-32-23
Muñoz Osta, Antonio............................................................... 8-20-50
Novillas El Campillo, S. A......................................................... 112-85-38
Oliver Oliver, Antonio ............................................................. 8-74-96
Oliver Portolés, Francisco ....................................................... 12-00-00
Osta García, José....................................................................... 5-69-75
Polo Bolsa, Arturo ................................................................... 6-53-07
Portolés Gil, Pedro ..................................:............................... 7-60-83
Portolés Litago, Abilio, y otro.................................................. 17-24-16
Portolés Osta, Pedro................................................................. 5-63-76
Pueyo Castán, Ana ................................................................... 12-84-78
Pueyo Castán, Arturo............................................................... 12-84-78
Pueyo Castán, José ................................................................... 12-84-78
Pueyo Castán, Maria-José .................  12-84-78
Pueyo Castán, Marta ............................................................... 12-84-78
Pueyo Castán, Pilar................................................................... 12-84-78
Pueyo Goñi, Begoña ................................................................. 19-43-10
Pueyo Goñi, Blas ....................................................................... 19-43-10
Pueyo Goñi, Concepción ......................................................... 19-43-10
Pueyo Goñi, Maria-Esperanza.............. ................................... 19-43-10
Pueyo Goñi, Micaela................................................................. 19-43-10
Ramires de Arallano, Maria-Luisa ......................................... 7-96-55
Urbiola Enciso, Pedro............................................................... 8-67-99

Pueblos no dueños

ZONA ALTA

Cortes
Hectáreas

Ayuntamiento de Cortes........................................................... 27-43-20
Novillas El Campillo, S. A......................................................... 83-40-37

Rihaforada
Gil Logroño, María-Pilar.............................................................. 6-42-93
Gil Logroño, Policarpo.................................................................. 6-03-66

Novillas

Arráez, Pablo .................................................................................. 7-00-00
Ayuntamiento de Novillas ....................................................... 18-57-30
Cerdán Heredia, Lázaro ................................................................ 5-14-45
Cunchillos Lostao, Francisco.................................................... 10-14-39
Explotación Agrícola de Novillas ........................................... 19-39-55
Giménez Frontín, Luis ................................................................... 7-62-03
Guallart, Julián ......................................................................... 30-93-24
Lostao Chulilla, Pilar ............................................................... 11-33-13
Mendívil Salas, Antonio.......................................................... 9-13-23
Mendívil Salas, Elisa................................................................ 6-39-36
Mendívil Salas, Herminia......................................................... 10-49-58
Mendívil Salas, Vda. de José ................................................ 6-32-25
Ruiz López, Francisco ............................................................. 6-54-23
Villanueva Villanueva, Benigno..................................................... 5-04-19

Gallar

Pradilla de Ebro

Aguarón Carcas, Félix .............................................................
Alcusón Gaspar, Juan...............................................................
Ayuntamiento de Pradilla.........................................................
Cuartero Román, Jesús.............................................................
Cuartero Sancho, Cesáreo .......................................................
Lafuente Lafuente, Sebastián...................................................
Moncín Lorente, Joaquín.........................................................
Pallarás Blasco, Manuel ...........................................................
Pallarés Lorente, Manuel .........................................................
Ros Cabás, Jacinto ...................................................................

ZONA BAJA

Boquiñeni

Aznar García, Víctor.................................................................
Beorlegui Asperoz, Juan............................i.............................

Lucent

Hualde, Nicolás

Remolinos y otros

Alonso Valenzuela, Ricardo.....................................................
Azlor de Aragón y Guiilamas, Pilar .......................................
Becerril Sebastián, Gregorio.....................................................
Borobia Araiz, Eloísa ...............................................................
Borobia Araiz, Josefina ...........................................................
Carcas Berdascas, Pascual .......................................................
Coromina Moreno, Antonio ...................................................
Coromina García, Vicente ................................................. . . .
Duques de Granada..................................................................  
Gajate García, José ................................................................... 
García Samper, Nemesio .........................................................  
Giménez González (SAT)......................................................... 
Giménez Lara, José..................................................................  
González Villanueva, Angel .....................................................  
González Villanueva, Antonio.................................................  
Iñigo Lagranja, Concepción.....................................................  
Jarauta Giménez, Carmelo.......................................................  
Jiménez Lara, Cruz ................................................................... 
Junza Alonso, Manuel .............................................................  
Junza Tejero, Benjamín ...........................................................  
Liarte Alonso, Elias..................................................................  
Madrazo Ferrández, Carlos-Diego ......................................... 
Méndiz Marín, Hnos.................................................................. 
Molinos Giménez, Genaro ......................................................  
Molinos Tomás, Santiago........................................................  
Muro Lasheras, Hilario ..........................................................  
Navarro Araiz, Pascual............................................................  
Pérez Palacios, Miguel-Angel ................................................  
Supervía Molinos, Vicente ....................................................... 
Supervía Vera, Honorio ........................................................... 
Supervía Vera, Miguel ............................................................. 
Tejero Pola, Daniel ..................................................................  
Valenzuela Laborda, Agustín..................................................

5-9345 
5-54-12

12-14-31 
8-59-36 
6-48-37

20-574° 
8-85-80 
7-6443 
5-82-31 
7-41-2°

,2.91-86

ó9-^ 
5-74-88 

H-25^ 

10-0°^ 
7-364 
7-67'^ 

30-00-0 
5-03' 

21-|5f2

8lá 
13-^ g 
8-66-

ó-28' 
7-34^ 
7-635

5-33^

Asín Melero, Angeles y Antonia ...................   6-51-49
Gracia Sancho, Hnos........................   8-51-90
Margelí Guillén, Emilia............................................................. 5-77-50
Portera Cunchillos, Jesús M...................................................... 7-51-20

Torres de Berrellén

Martín Felipe, María-Carmen .................................................
Martín Felipe, María-Pilar.......................................................

98-50'5
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